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 Repsol YPF, S.A.  
 Convocatoria de Junta General    
 Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., se convoca a los Sres. ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el Palacio Municipal de Congresos, 
Avenida de la Capital de España-Madrid, sin número, Campo de las Naciones, de Madrid, 
el día 29 de abril de 2010, a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora, el día 30 de abril de 2010, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

 Orden del día

Primero. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
de Repsol YPF, S.A., de las Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Con-
solidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, de la propuesta 
de aplicación de sus resultados y de la gestión del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

1.1 Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., de las Cuen-
tas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2009, y de la propuesta de aplicación de sus resultados.

1.2 Aprobación de la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. correspon-
diente al ejercicio social 2009.

Segundo. Modificación de los Estatutos Sociales. 

2.1 Modificación del primer párrafo del artículo 9 (Dividendos pasivos y mora del accionista).

2.2 Modificación del artículo 12.bis (Derecho de suscripción preferente).

2.3 Modificación del primer párrafo del artículo 22 (Acuerdos especiales, constitución y mayorías).

Tercero. Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas.

3.1 Modificación del apartado 3.5 del artículo 3 (Competencias de la Junta)

3.2 Modificación del apartado 9.2 del artículo 9 (Constitución de la Junta).

Cuarto. Nombramiento, ratificación o reelección de Consejeros. 

4.1 Reelección como Consejera de Dña. Paulina Beato Blanco.

4.2 Reelección como Consejero de D. Artur Carulla Font.

4.3 Reelección como Consejero de D. Javier Echenique Landiríbar.

4.4 Reelección como Consejero de Pemex Internacional España, S.A.

4.5 Reelección como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul.

Quinto. Designación de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado 
para el ejercicio 2010. 

Sexto. Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para 
la adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, S.A., directamente o a través de socie-
dades dominadas, dentro del plazo de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando 
sin efecto la autorización acordada en la Junta General Ordinaria celebrada el 14 de mayo 
de 2009.

Séptimo. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de acordar el aumento 
del capital social, hasta el máximo legalmente previsto, con posibilidad de excluir el derecho 
de suscripción preferente, dejando sin efecto el acuerdo séptimo de la Junta General de Ac-
cionistas celebrada el 31 de mayo de 2005.

Octavo. Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y for-
malizar los acuerdos adoptados por la Junta General.
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Complemento de la convocatoria

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, donde se acredite la titularidad del 
indicado porcentaje del capital, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria.

 Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el co-
rrespondiente registro contable con cinco días de antelación al señalado para la celebración 
de la Junta y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia.

Las tarjetas de asistencia serán expedidas por la entidad participante de la Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (en adelante, 
IBERCLEAR) que en cada caso corresponda. Dichas tarjetas de asistencia podrán ser can-
jeadas el día de celebración de la Junta por otros documentos normalizados de registro de 
asistencia a la Junta, expedidos por la Sociedad con el fin de facilitar la elaboración de la lista 
de asistentes y el ejercicio de los derechos de voto y demás derechos del accionista.

El registro de tarjetas de asistencia comenzará dos horas antes de la señalada para la cele-
bración de la Junta General. 

A efectos de acreditar la identidad de los accionistas o de quien válidamente los represente, a 
la entrada del local donde se celebre la Junta se podrá solicitar a los asistentes la acreditación 
de su identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o cualquier 
otro documento oficial generalmente aceptado a estos efectos.

 Representación

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá conferir su representación en la Junta 
General a otra persona, que no necesitará ser accionista.

Cuando el documento de la representación se reciba en la Sociedad con el nombre del re-
presentante en blanco, la representación se entenderá conferida al Presidente del Consejo 
de Administración. 

En los documentos en que consten las representaciones se reflejarán las instrucciones de 
voto, entendiéndose que de no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a 
favor de las propuestas formuladas por el Consejo de Administración.

Salvo indicación contraria del accionista representado, el apoderamiento se extiende a los 
asuntos que, aun no figurando en el Orden del Día de la reunión, puedan ser sometidos a 
votación en la Junta. En este caso, el representante ejercerá el voto en el sentido que estime 
más favorable a los intereses del accionista representado.

Salvo indicación expresa en contra del accionista representado, si su representante se en-
contrase en conflicto de intereses en la votación de alguno de los puntos que, dentro o fuera 
del Orden del Día, se sometan a la Junta General, la representación se entenderá conferida 
al Vicesecretario del Consejo de Administración.

El accionista deberá comunicar a quien designe como representante la representación con-
ferida a su favor. Cuando ésta se confiera a favor de algún miembro del Consejo de Adminis-
tración, la comunicación se entenderá realizada mediante la recepción en la Sociedad de la 
documentación en que conste la misma. 

 Derecho de información

Adicionalmente a lo previsto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio de convocatoria, se hallan a disposición de 
los Sres. accionistas en la Oficina de Información al Accionista, en horario de días labora-
bles de 10,00 a 18,00 horas, así como en la página web de la Sociedad (www.repsol.com), 
los siguientes documentos: las Cuentas Anuales de Repsol YPF, S.A. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo Repsol YPF correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2009; el Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A. y el Informe de Gestión Consolidado de 
dicho ejercicio; el informe explicativo del Consejo de Administración sobre el contenido adi-
cional del Informe de Gestión, conforme al artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores; 
el Informe de los Auditores Externos sobre las Cuentas Anuales de Repsol YPF, S.A. y sobre 
las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo Repsol YPF; el texto literal de las propuestas 
de acuerdos ya formuladas correspondientes a los puntos del Orden del Día; los informes 
del Consejo de Administración referentes a cada una de las propuestas de acuerdos corres-
pondientes a los puntos del Orden del Día; el Informe sobre política de retribuciones de 
los Consejeros; el Informe Anual de Gobierno Corporativo; el Informe de Responsabilidad 
Corporativa; y la Memoria de actividades de la Comisión de Auditoría y Control.

Los Sres. accionistas pueden solicitar la entrega o el envío gratuito de todos los documentos 
mencionados.

 Voto y delegación por medios a distancia con carácter previo a  
la Junta General de Accionistas 

1. Voto por medios de comunicación a distancia con carácter previo a la celebración  
de la Junta

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Estatutos Sociales y en el artículo 7 
del Reglamento de la Junta General, los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir 
su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día con carác-
ter previo a la celebración de la Junta, por medios de comunicación a distancia, siempre que 
se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce sus derechos de voto.

1.1 Medios para la emisión del voto a distancia

Los medios de comunicación válidos para la emisión del voto a distancia son los siguientes:

 I. Voto por correspondencia postal

  Para la emisión del voto por correspondencia postal en relación con los puntos compren-
didos en el Orden del Día, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el apartado co-
rrespondiente al “Voto a Distancia” de la tarjeta de asistencia, delegación y voto expedida 
por la entidad participante de IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus acciones.

  Una vez cumplimentada y firmada -con firma manuscrita- la tarjeta en el apartado co-
rrespondiente, el accionista deberá hacerla llegar a la Sociedad, a la atención de la Ofici-
na de Información al Accionista, Paseo de la Castellana nº 278, 28046 Madrid.

  En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpore el apartado relativo al “Voto 
a Distancia”, el accionista podrá utilizar el Impreso de Votación a Distancia que con este 
fin se publica en la página web de la Sociedad (www.repsol.com) y que, asimismo, esta-
rá disponible en la Oficina de Información al Accionista. Dicho impreso, debidamente 
firmado, deberá hacerse llegar a la Sociedad, junto con la correspondiente tarjeta de 
asistencia, también firmada –ambos con firma manuscrita.

 II. Voto por medios electrónicos

El accionista podrá emitir su voto en relación con los puntos del Orden del Día de la 
Junta General, a través de la página web de la Sociedad (www.repsol.com), accediendo 
al espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2010, y siguiendo el procedimiento 
allí establecido, siempre que disponga de una firma electrónica reconocida o avanzada, 
basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública 
de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, y se identifique mediante ella.

1.2 Reglas específicas del voto a distancia

 I. Sentido del voto

  Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del Día, el accionista que emita su 
voto a distancia no marcara alguna de las casillas destinadas al efecto, se entenderá que 
vota a favor de la correspondiente propuesta del Consejo de Administración. 

 II. Plazo de recepción por la Sociedad

Para su validez, el voto emitido por correspondencia postal o por medios electrónicos 
deberá recibirse por la Sociedad antes de las 09,00 horas del día 28 de abril. Con pos-
terioridad, la Sociedad únicamente admitirá los votos presenciales emitidos en el acto 
de la Junta.
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2. Delegación por medios de comunicación a distancia
De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Estatutos Sociales y en el artículo 
8 del Reglamento de la Junta General, los accionistas con derecho de asistencia podrán dele-
gar el voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día y con 
carácter previo a la celebración de la Junta por medios de comunicación a distancia, siempre 
que se garantice debidamente la identidad de los intervinientes.

2.1 Medios para conferir la representación a distancia

 Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir la representación son los 
siguientes:

 I. Delegación por correspondencia postal

Para conferir su representación por correspondencia postal, los accionistas deberán 
cumplimentar el apartado correspondiente a “Delegación” de la tarjeta de asistencia, 
delegación y voto que les facilite la entidad participante de IBERCLEAR en la que tengan 
depositadas sus acciones. 

Dicho apartado deberá ser firmado -con firma manuscrita- por el accionista y hacerse 
llegar a la Sociedad, a la atención de la Oficina de Información al Accionista, Paseo de la 
Castellana nº 278, 28046 Madrid.

 II. Delegación por medios electrónicos

El accionista podrá conferir su representación a través de la página web de la Sociedad 
(www.repsol.com), accediendo al espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 
2010 y siguiendo el procedimiento allí establecido, siempre que disponga de una firma 
electrónica reconocida o avanzada basada en un certificado electrónico reconocido y 
vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y se identifique mediante ella.

2.2 Reglas específicas de la delegación a distancia

Se aplicarán a la delegación a distancia las mismas reglas establecidas con carácter general 
para la representación en la Junta General relativas a (I) las delegaciones que se reciban en 
la Sociedad con el nombre del representante en blanco; (II) a la ausencia de instrucciones 
expresas de voto, (III) a la extensión del apoderamiento a asuntos no comprendidos en 
el Orden del Día y que puedan tratarse en la Junta; así como a las instrucciones de voto 
respecto de dichos asuntos; (IV) a la designación de sustituto del representante en los 
casos en que éste pueda encontrarse en conflicto de intereses en la votación de algunos de 
los puntos que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta General; y (V) a la 
necesaria comunicación al representante de la delegación conferida.

Para su validez, la representación conferida por correspondencia postal o por medios elec-
trónicos deberá recibirse por la Sociedad antes de las 09,00 horas del día 28 de abril. Con 
posterioridad, la Sociedad únicamente admitirá las representaciones conferidas por escrito 
mediante las tarjetas de asistencia, delegación y voto que se presenten en los registros de 
entrada de accionistas en el lugar y día señalados para la celebración de la Junta. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán iden-
tificarse mediante su Documento Nacional de Identidad, o cualquier otro documento 
oficial generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda com-
probar la delegación conferida, acompañando, copia o una impresión del justificante 
electrónico de dicha delegación, según el caso.

3. Reglas comunes al voto y delegación a distancia
 I. Confirmación del voto o delegación a distancia

La validez del voto emitido y de la representación conferida por medios de comunicación 
a distancia queda sujeta a la comprobación de los datos facilitados por el accionista con 
el fichero facilitado por IBERCLEAR. En caso de divergencia entre el número de acciones 
comunicado por el accionista que confiere la representación o emite su voto por medios 
a distancia y el que conste en el citado fichero, prevalecerá, a efectos de quórum y vota-
ción, el número de acciones facilitado por IBERCLEAR.

 II. Reglas de prelación
La asistencia personal a la Junta General del accionista que hubiera delegado o votado 
a distancia previamente, sea cual fuere el medio empleado, dejará sin efecto dicha de-
legación o voto.
En caso de que un accionista ejerciese válidamente tanto el voto a distancia como la 
delegación prevalecerá el primero. Asimismo, el voto y la delegación mediante comuni-
cación electrónica prevalecerán frente a los emitidos por correspondencia postal.

El voto emitido y la representación conferida mediante medios electrónicos podrán de-
jarse sin efecto por revocación expresa del accionista, efectuada por el mismo medio.

 III. Otras disposiciones
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos electrónicos de voto y delegación por razones técnicas o de seguridad. 
Asimismo, la Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas los medios 
adicionales de identificación que considere oportunos para garantizar la identidad de 
los intervinientes, la autenticidad del voto o de la delegación y, en general, la seguridad 
jurídica del acto de la Junta General.

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al 
accionista derivados de la falta de disponibilidad, mantenimiento y efectivo funcionamiento 
de su página web y de sus servicios o contenidos, así como de averías, sobrecargas, caídas 
de línea, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas 
a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos electrónicos de 
delegación o voto.

Las aplicaciones informáticas para el ejercicio del voto y la delegación a través de medios 
electrónicos estarán operativas a partir del día 5 de abril y se cerrarán a las 09,00 horas del 
día 28 de abril.

Se aplicarán, en lo no previsto en los presentes procedimientos, las Condiciones Generales 
de la página web de la Sociedad recogidas en su Nota Legal.

 Presencia de notario

El Consejo de Administración ha requerido la presencia de Notario para que levante el Acta 
de la Junta General.

 Información general

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio o delegación 
de sus derechos de asistencia y voto en la Junta serán tratados por la Sociedad para el desa-
rrollo, control y gestión de la relación accionarial y, por tanto, para mantenerles, en su caso, 
al corriente de las actividades de negocio de la Sociedad.

Estos datos podrán ser tratados asimismo por la Sociedad para remitirle información relati-
va al sector de hidrocarburos, salvo que el accionista manifieste su oposición en los 30 días 
siguientes a la celebración de la Junta (a cuyos efectos se le pone a disposición el teléfono 
gratuito 900 100 100), transcurrido el cual –sin oposición– se entenderá otorgado el con-
sentimiento para esta finalidad.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ejercitarse en los tér-
minos legalmente previstos mediante comunicación escrita dirigida al domicilio social de la 
Sociedad, Paseo de la Castellana núm. 278, 28046 Madrid.

 Previsión sobre celebración de la Junta

Se prevé la celebración de la Junta General en SEGUNDA CONVOCATORIA, es decir, el día 
30 de abril de 2010, en el lugar y hora antes señalados. De no ser así, se anunciaría en la 
prensa diaria con la antelación suficiente, así como en la página web de la Sociedad.

Madrid, 24 de marzo de 2010

El Consejero Secretario del Consejo de Administración
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 Junta General Ordinaria 2010 
Propuestas de acuerdos 

Propuesta de acuerdos sobre el primer punto del Orden del 
Día (“Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales 
e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., de las Cuentas 
Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, 
de la propuesta de aplicación de sus resultados y de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio”).

 1.1 Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., de las 
Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, y de la propuesta de aplicación de sus 
resultados. 

Primero. Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Ges-
tión de Repsol YPF, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, 
así como las Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión Consolidado correspon-
dientes al mismo ejercicio.

Segundo. Aprobar la propuesta de aplicación de resultados de Repsol YPF, S.A. correspon-
diente al ejercicio 2009, consistente en un beneficio de 1.972.992.394,68 euros, distribuyen-
do dicha suma de la siguiente manera:

La cantidad de 1.037.733.943,56 euros se destinará al pago de dividendos. De esa suma, 
518.866.971,78 euros ya han sido satisfechos como dividendos a cuenta con anterioridad a 
esta Junta General, mientras que los restantes 518.866.971,78 euros se destinarán al pago de 
un dividendo complementario del ejercicio 2009, a razón de 0,425 euros por acción, que se 
hará efectivo a los Sres. accionistas a partir del 8 de julio de 2010. 

La cantidad de 935.258.451,12 euros se destinará a la dotación de reservas voluntarias de la 
entidad.

 1.2 Aprobación de la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. corres-
pondiente al ejercicio social 2009.
Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. correspondiente al 
ejercicio social 2009.

Propuesta de acuerdo sobre el segundo punto del Orden del Día 
(“Modificación de los Estatutos Sociales”).

 2.1. Modificación del primer párrafo del artículo 9 (Dividendos pasivos y mora del accionista).
Se modifica el primer párrafo del artículo 9 de los Estatutos Sociales, sin variación del resto 
de párrafos del indicado precepto, quedando redactado conforme al siguiente tenor: 

“Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder 
al desembolso en el momento que determine el Consejo de Administración en el plazo 
máximo de cinco años contados desde la fecha del acuerdo de aumento de capital. En 
cuanto a la forma y demás pormenores del desembolso, se estará a lo dispuesto en el 
acuerdo de aumento de capital, que podrá disponer que los desembolsos se efectúen 
tanto mediante aportaciones dinerarias como no dinerarias.”

 2.2. Modificación del artículo 12.bis (Derecho de suscripción preferente).
Se modifica el artículo 12.bis de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción:

“En los aumentos de capital con emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones 
dinerarias, los antiguos accionistas podrán ejercitar dentro del plazo que a este efecto 
se señale por la Junta General o por el Consejo de Administración, -y que no podrá ser 
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inferior al plazo mínimo establecido a estos efectos por la legislación aplicable en cada 
momento- el derecho a suscribir, de la nueva emisión, un número de acciones propor-
cional al valor nominal de las acciones que posean.
La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento de 
capital podrán acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción preferente 
por razones de interés social.
En particular, el interés social podrá justificar la supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario para facilitar (I) la adquisición por la sociedad de 
activos (incluyendo acciones o participaciones en sociedades) convenientes para el de-
sarrollo del objeto social; (II) la colocación de las nuevas acciones en mercados extran-
jeros que permitan el acceso a fuentes de financiación; (III) la captación de recursos 
mediante el empleo de técnicas de colocación basadas en la prospección de la demanda 
aptas para maximizar el tipo de emisión de las acciones; (IV) la incorporación de un 
socio industrial o tecnológico; o (V) en general, la realización de cualquier operación que 
resulte conveniente para la Sociedad.
No habrá lugar al derecho de suscripción preferente para los antiguos accionistas cuan-
do el aumento de capital se deba a la conversión de obligaciones en acciones, a la ab-
sorción de otra sociedad o parte del patrimonio escindido de otra sociedad, o cuando la 
Sociedad hubiere formulado una oferta pública de adquisición de valores cuya contra-
prestación consista, en todo o en parte, en valores a emitir por la Sociedad.”

 2.3. Modificación del primer párrafo del artículo 22 (Acuerdos especiales, constitución 
y mayorías).
Se modifica el primer párrafo del artículo 22 de los Estatutos Sociales, sin variación del resto 
de párrafos del indicado precepto, quedando el referido párrafo primero redactado conforme 
al siguiente tenor:

“Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el au-
mento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos Sociales, la 
emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición prefe-
rente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión, la cesión 
global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o la disolución de la 
Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas pre-
sentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.“

Propuesta de acuerdos sobre el tercer punto del Orden del Día 
(“Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas”). 

 3.1. Modificación del apartado 3.5 del artículo 3 (Competencias de la Junta)
Se modifica el apartado 3.5 del artículo 3 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
que pasará a tener la siguiente redacción:

“El aumento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos Sociales, 
la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición pre-
ferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión, la cesión 
global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o la disolución de la 
Sociedad.”

 3.2. Modificación del apartado 9.2 del artículo 9 (Constitución de la Junta).
Se modifica el apartado 9.2 del artículo 9 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
que pasará a tener la siguiente redacción:

“Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el au-
mento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos Sociales, la 
emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición prefe-
rente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión, la cesión 
global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o la disolución de la 
Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas pre-
sentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.“

Propuesta de acuerdos sobre el cuarto punto del Orden del Día 
(“Nombramiento, ratificación o reelección de Consejeros”).

 4.1. Reelección como Consejera de Dña. Paulina Beato Blanco
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Dña. Paulina Beato Blanco.

 4.2. Reelección como Consejero de D. Artur Carulla Font
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Artur Carulla Font.

 4.3 Reelección como Consejero de D. Javier Echenique Landiríbar.
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Javier Echenique Landiríbar.

 4.4 Reelección como Consejero de Pemex Internacional España, S.A.
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Pemex Internacional España, S.A.

 4.5 Reelección como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul.
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Henri Philippe Reichstul.

Propuesta de acuerdo sobre el quinto punto del Orden del Día 
(“Designación de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su 
Grupo Consolidado para el ejercicio 2010”).

Reelegir como Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado para el 
ejercicio 2010 a la sociedad Deloitte, S.L., con domicilio en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 
número 1 (Torre Picasso) y N.I.F. B-79104469, inscrita en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de España con el número S-0692, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
tomo 13.650, folio 188, sección 8, hoja M-54414. Se le encomienda igualmente la realización 
de los demás servicios de auditoría exigidos por la Ley que precisare la Sociedad hasta la 
celebración de la próxima Junta General Ordinaria.

Propuesta de acuerdo sobre el sexto punto del Orden del Día 
(“Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, para la adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, 
S.A., directamente o a través de sociedades dominadas, dentro del 
plazo de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando sin 
efecto la autorización acordada en la Junta General Ordinaria celebrada 
el 14 de mayo de 2009”).

Primero. Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
de Repsol YPF, S.A., en una o varias veces, por compraventa, permuta o cualquier otra 
modalidad de negocio jurídico oneroso, directamente o a través de Sociedades dominadas, 
hasta un número máximo de acciones que, sumado al de las que ya posea Repsol YPF, S.A. y 
cualesquiera de sus sociedades filiales, no exceda del 10% del capital suscrito de la Sociedad 
y por un precio o valor de contraprestación que no podrá ser inferior al valor nominal de las 
acciones ni superar su cotización en Bolsa.
Las acciones propias adquiridas podrán destinarse a su entrega a los empleados y adminis-
tradores de la Sociedad o de su Grupo o, en su caso, para satisfacer el ejercicio de derechos 
de opción de que aquéllos sean titulares.
Esta autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales 
aplicables, tendrá una duración de 5 años, contados a partir de la fecha de la presente Junta 
General, y deja sin efecto, en la parte no utilizada, la acordada por la pasada Junta General 
Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2009.
Segundo. Autorizar, asimismo, al Consejo de Administración para que éste, a su vez, pueda de-
legar, al amparo de lo establecido en el artículo 141.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, las facultades delegadas a que se refiere el apartado primero de este acuerdo.

JUNTA GENERAL ORDINARIA 2010 PROPUESTAS DE ACUERDOS
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Propuesta de acuerdos sobre el séptimo punto del Orden del Día 
(“Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de acordar 
el aumento del capital social, hasta el máximo legalmente previsto, con 
posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente, dejando sin 
efecto el acuerdo séptimo de la Junta General de Accionistas celebrada 
el 31 de mayo de 2005.”)

Primero. Dejar sin valor ni efecto alguno el acuerdo séptimo de los adoptados por la Junta 
General de Accionistas en fecha 31 de mayo de 2005.
Segundo. Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea 
necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 153.1.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital social en una o varias veces y en 
cualquier momento, dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha de celebración 
de esta Junta, en la cantidad máxima de 610.431.731 euros, cifra que es inferior en cincuenta 
céntimos de euro a la mitad del capital de la Sociedad. Los aumentos de capital al amparo de 
esta autorización se realizarán mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas accio-
nes -con o sin prima- cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. En relación con 
cada aumento, corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a 
emitir son ordinarias o sin voto. Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo 
lo no previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de 
las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o pla-
zos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá 
también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado 
sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción a los artículos de 
los Estatutos sociales relativos al capital y número de acciones. Asimismo, en relación con 
los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta autorización, se faculta al Consejo 
de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente 
en los términos del artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, si 
bien esta facultad quedará limitada a ampliaciones de capital que se realicen al amparo de 
la presente delegación hasta la cantidad máxima correspondiente al 20% del capital social 
de la Sociedad en el momento de esta autorización. La Sociedad solicitará, cuando proceda, 
la admisión a negociación de las acciones que se emitan en virtud de esta autorización en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Inter-
conexión Bursátil, así como en los mercados extranjeros que correspondan, facultándose 
asimismo al Consejo de Administración para realizar en tal caso los trámites y actuaciones 
necesarios para esa admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros. El Consejo de Administración está igualmente 
autorizado para delegar a favor de la Comisión Delegada y/o en uno o varios de los miem-
bros del Consejo o apoderados de la Sociedad las facultades conferidas en virtud de este 
acuerdo. 

Propuesta de acuerdos sobre el octavo punto del Orden del Día 
(“Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, 
subsanar y formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General”).

Primero. Delegar en el Consejo de Administración con la mayor amplitud posible, incluida 
la facultad de delegar en todo o en parte las facultades recibidas en la Comisión Delegada, 
cuantas facultades fueran precisas para complementar, desarrollar, ejecutar y subsanar cua-
lesquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General. La facultad de subsanar englobará 
la facultad de hacer cuantas modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o 
convenientes como consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los organis-
mos reguladores de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y 
cualquier otra autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos adoptados.
Segundo. Delegar solidaria e indistintamente en el Presidente del Consejo de Administra-
ción y en el Secretario y en el Vicesecretario del Consejo las facultades necesarias para for-
malizar los acuerdos adoptados por la Junta General, e inscribir los que estén sujetos a este 
requisito, en su totalidad o en parte, incluyendo las facultades relativas a la formalización 
del depósito de las cuentas anuales, pudiendo al efecto otorgar toda clase de documentos 
públicos o privados, incluso para el complemento o subsanación de tales acuerdos.
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Junta General Ordinaria 2010 
Informes del Consejo de 
Administración sobre las propuestas 
de acuerdos

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al primer punto del Orden del Día (“Examen 
y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Repsol YPF, S.A., de las Cuentas Anuales Consolidadas 
y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2009, de la propuesta de aplicación 
de sus resultados y de la gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio”).

Las Cuentas Anuales y los diferentes documentos que las componen, de acuerdo con el Códi-
go de Comercio, el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
aplicables, incluidas las normas sectoriales vigentes, tanto las individuales de Repsol YPF, 
S.A. como las consolidadas de su Grupo de Sociedades, junto con el Informe de Gestión de 
Repsol YPF, S.A. y el Informe de Gestión Consolidado, han sido formuladas por el Consejo de 
Administración en su reunión de 24 de febrero de 2010, previa su revisión por la Comisión de 
Auditoría y Control y por el Comité Interno de Transparencia de Repsol YPF, S.A., y previa su 
certificación por el Presidente Ejecutivo y por el Director General Económico Financiero. 

Los Informes de Gestión, individual y consolidado, incorporan en una sección separada, 
como Anexo, el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2009.

Estas Cuentas Anuales y los Informes de Gestión han sido objeto de revisión por los Audito-
res de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado.

Todos estos documentos, junto con los Informes de los Auditores de Cuentas, el informe 
explicativo en relación con la información adicional incluida en el Informe de Gestión con-
forme al artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores, el Informe de Responsabilidad 
Corporativa y el Informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros, se hallan a dis-
posición de los Sres. accionistas en el domicilio social, Paseo de la Castellana, número 278, 
donde pueden solicitar su entrega o su envío gratuito al lugar que indiquen. 

Asimismo, dichos documentos se encuentran disponibles a través de la página web de la 
Sociedad (www.repsol.com).

Junto con la aprobación de las Cuentas Anuales se propone, igualmente, como en ejercicios 
anteriores, la aprobación de la aplicación de los resultados, según se indica en la Memoria indi-
vidual, y de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2009, 
cuya retribución figura detallada en la Memoria de las Cuentas Anuales, en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo y en el Informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros.

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta 
de acuerdos relativa al segundo punto del Orden del Día 
(“Modificación de los Estatutos Sociales.”)

 1. Objeto del informe
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 144.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. (la “Sociedad”) formula 
el presente informe para justificar la propuesta de modificación de determinados artículos 
de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas.

 2. Justificación general de la propuesta
Las modificaciones estatutarias que se someten a la aprobación de la Junta tienen como 
finalidad adaptar los Estatutos a la reciente modificación legislativa en materia de socieda-
des introducida por la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles (“Ley de Modificaciones Estructurales”).

Esta reforma de los Estatutos Sociales se complementa además con la reforma del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, que se propone bajo el tercer punto 
del orden del día.

 3. Justificación detallada de la propuesta
Expuestas las líneas generales de la reforma, corresponde ahora justificar y explicar en mayor deta-
lle las concretas modificaciones estatutarias que se someten a la aprobación de la Junta General. 

1. Propuesta de modificación del primer párrafo del artículo 9, relativo a los dividendos 
pasivos y a la mora del accionista.
La presente propuesta de modificación de los Estatutos Sociales tiene por objeto adaptar 
el precepto relativo al desembolso de dividendos pasivos a la nueva redacción del apar-
tado 1 del artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, dada por 
la Ley de Modificaciones Estructurales, y cuyo tenor literal reza:

“El accionista deberá aportar a la sociedad la porción del capital que hubiera quedado 
pendiente de desembolso, en la forma y dentro del plazo máximo previstos en los Estatutos 
Sociales.”

De dicha redacción se deduce que los Estatutos deben prever la forma y el plazo máximo 
para el pago de los dividendos pasivos.

Adicionalmente, en la propuesta se ha considerado: (I) el artículo 155.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedad Anónimas, el cual exige que las acciones emitidas en contra-
partida de aportaciones no dinerarias, como consecuencia de un aumento del capital, 
deberán ser totalmente liberadas en el plazo máximo de cinco años a partir del acuerdo 
de aumento; y (II) que ni la legislación societaria ni el Reglamento del Registro Mercantil 
establecen actualmente plazo máximo para el desembolso de acciones emitidas en con-
trapartida de aportaciones dinerarias.

Por todo lo anterior, se propone que, en el caso de que existan acciones parcialmente des-
embolsadas y con independencia de la modalidad del aumento del capital social (aporta-
ciones dinerarias o no dinerarias), corresponda al Consejo de Administración determinar 
el momento para su pago, dentro del plazo máximo de 5 años desde la fecha del acuerdo 
de aumento del capital social. En cuanto a la forma y demás pormenores del desembol-
so, se estará a lo dispuesto en el correspondiente acuerdo de ampliación de capital.

2. Propuesta de modificación del artículo 12.bis (Derecho de suscripción preferente).
La Ley de Modificaciones Estructurales modificó el artículo 158.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, adecuando el régimen del derecho de suscripción prefe-
rente y de las obligaciones convertibles al pronunciamiento de la Sentencia del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas de 18 de diciembre de 2008.

En coherencia con la nueva redacción del artículo 158.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se propone aclarar las referencias al derecho de suscripción 
preferente de los accionistas en los aumentos de capital con aportaciones dinerarias y 
suprimir las relativas a los derechos de suscripción preferente de los titulares de obliga-
ciones convertibles.

3. Propuesta de modificación del primer párrafo del artículo 22, relativo a los quórum 
reforzados de constitución de la Junta General para la adopción por ésta de determi-
nados acuerdos especiales.
La Ley de Modificaciones Estructurales ha modificado el artículo 103 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, relativo a los quórum y mayorías reforzadas para la 
adopción de ciertos acuerdos por la Junta General.

En este sentido, se incrementan los supuestos que exigen un quórum reforzado de cons-
titución de la Junta General, añadiéndose a los ya regulados y actualmente previstos en 
el artículo 22 de los Estatutos Sociales (emisión de obligaciones, transformación, fusión, 
escisión, aumento o reducción del capital social o modificaciones estatutarias), los de 
supresión o limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, cesión 
global de activo y pasivo y traslado del domicilio social al extranjero.

Se propone, en consecuencia, incorporar estos supuestos en el artículo 22 de los Estatutos.
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Para facilitar la comparación entre la vigente redacción de los artículos que se propone modi-
ficar y la resultante de las modificaciones propuestas, se incluye a continuación y a doble co-
lumna, una trascripción literal de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo.

 
 

Información comparativa sobre los preceptos estatutarios cuya   
modificación se propone (subrayadas las modificaciones).

Redacción vigente

Artículo 9 
Dividendos pasivos y mora del accionista 

El accionista está obligado a aportar la por-
ción de capital no desembolsada en la for-
ma y plazos que se acuerden por el Consejo 
de Administración. 

Se encuentra en mora el accionista que, una 
vez vencido el plazo fijado para el pago del ca-
pital no desembolsado, no lo haya satisfecho. 

El accionista que se halle en mora en el pago 
de los dividendos pasivos no podrá ejercitar 
el derecho de voto. El importe de sus accio-
nes será deducido del capital social para el 
cómputo del quórum.

Tampoco tendrá derecho el socio moroso 
a percibir dividendos ni a la suscripción 
preferente de nuevas acciones, ni de obliga-
ciones convertibles. Una vez abonado el im-
porte de los dividendos pasivos, junto con 
los intereses adeudados, podrá el accionista 
reclamar el pago de los dividendos no pres-
critos, pero no podrá reclamar la suscrip-
ción preferente, si el plazo para su ejercicio 
ya hubiere transcurrido. 

Cuando el accionista se halle en mora, la So-
ciedad podrá, según los casos, y atendida la 
naturaleza de la aportación no efectuada, re-
clamar el cumplimiento de la obligación de 
desembolso, con abono del interés legal y de 
los daños y perjuicios causados por la mo-
rosidad, o enajenar las acciones por cuenta 
y riesgo del socio moroso o proceder ejecu-
tivamente contra los bienes del accionista 
para hacer efectiva la porción de capital en 
metálico no entregada y sus intereses. 

Propuesta de modificación

Artículo 9 
Dividendos pasivos y mora del accionista

[suprimido] 

Cuando existan acciones parcialmente des-
embolsadas, el accionista deberá proceder 
al desembolso en el momento que determi-
ne el Consejo de Administración en el plazo 
máximo de cinco años contados desde la 
fecha del acuerdo de aumento de capital. En 
cuanto a la forma y demás pormenores del 
desembolso, se estará a lo dispuesto en el 
acuerdo de aumento de capital, que podrá 
disponer que los desembolsos se efectúen 
tanto mediante aportaciones dinerarias 
como no dinerarias.

Se encuentra en mora el accionista que, una 
vez vencido el plazo fijado para el pago del ca-
pital no desembolsado, no lo haya satisfecho.

El accionista que se halle en mora en el 
pago de los dividendos pasivos no podrá 
ejercitar el derecho de voto. El importe de 
sus acciones será deducido del capital so-
cial para el cómputo del quórum.

Tampoco tendrá derecho el socio moroso 
a percibir dividendos ni a la suscripción 
preferente de nuevas acciones, ni de obli-
gaciones convertibles. Una vez abonado el 
importe de los dividendos pasivos, junto 
con los intereses adeudados, podrá el ac-
cionista reclamar el pago de los dividendos 
no prescritos, pero no podrá reclamar la 
suscripción preferente, si el plazo para su 
ejercicio ya hubiere transcurrido.

Cuando el accionista se halle en mora, la So-
ciedad podrá, según los casos, y atendida la 
naturaleza de la aportación no efectuada, re-
clamar el cumplimiento de la obligación de 
desembolso, con abono del interés legal y de 
los daños y perjuicios causados por la mo-
rosidad, o enajenar las acciones por  cuenta 
y riesgo del socio moroso o proceder ejecu-
tivamente contra los bienes del accionista 
para hacer efectiva la porción de capital en 
metálico no entregada y sus intereses.

Si la Sociedad hubiera optado por la enaje-
nación y la venta no pudiese efectuarse, la 
acción será amortizada, con la consiguiente 
reducción del capital, quedando en benefi-
cio de la Sociedad las cantidades ya percibi-
das por ella a cuenta de la acción. 

El adquirente de la acción no liberada respon-
de solidariamente con todos los transmitentes 
que le precedan, y a elección de los Adminis-
tradores de la Sociedad, del pago de la parte 
no desembolsada. 

La responsabilidad de los transmitentes du-
rará tres años, contados desde la fecha de la 
respectiva transmisión. 

Artículo 12.bis 
Derecho de suscripción preferente

En los aumentos de capital con emisión de 
nuevas acciones, los antiguos accionistas 
y los titulares de obligaciones convertibles 
podrán ejercitar dentro del plazo que a 
este efecto se señale por la Junta General 
o por el Consejo de Administración, -y que 
no podrá ser inferior al plazo mínimo es-
tablecido a estos efectos por la legislación 
aplicable en cada momento- el derecho a 
suscribir, de la nueva emisión, un número 
de acciones proporcional al valor nominal 
de las acciones que posean o de las que 
corresponderían a los titulares de obliga-
ciones convertibles de ejercitar en ese mo-
mento la facultad de conversión.

La Junta General o, en su caso, el Consejo de 
Administración que acuerde el aumento de 
capital podrán acordar la supresión, total o 
parcial, del derecho de suscripción preferen-
te de accionistas y titulares de obligaciones 
convertibles por razones de interés social.

En particular, el interés social podrá justifi-
car la supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario para 
facilitar (I) la adquisición por la sociedad de 
activos (incluyendo acciones o participacio-
nes en sociedades) convenientes para el de-
sarrollo del objeto social; (II) la colocación de 
las nuevas acciones en mercados extranjeros 
que permitan el acceso a fuentes de financia-
ción; (III) la captación de recursos mediante 
el empleo de técnicas de colocación basadas 
en la prospección de la demanda aptas para 
maximizar el tipo de emisión de las acciones; 
(IV) la incorporación de un socio industrial o 
tecnológico; o (V) en general, la realización 
de cualquier operación que resulte conve-
niente para la Sociedad.

Si la Sociedad hubiera optado por la enaje-
nación y la venta no pudiese efectuarse, la 
acción será amortizada, con la consiguiente 
reducción del capital, quedando en benefi-
cio de la Sociedad las cantidades ya percibi-
das por ella a cuenta de la acción.

El adquirente de la acción no liberada res-
ponde solidariamente con todos los transmi-
tentes que le precedan, y a elección  de los 
Administradores de la Sociedad, del pago de 
la parte no desembolsada.

La responsabilidad de los transmitentes du-
rará tres años, contados desde la fecha de la 
respectiva transmisión.

Artículo 12.bis 
Derecho de suscripción preferente

En los aumentos de capital con emisión de 
nuevas acciones con cargo a aportaciones 
dinerarias, los antiguos accionistas y los ti-
tulares de obligaciones convertibles podrán 
ejercitar, dentro del plazo que a este efecto 
se señale por la Junta General o por el Con-
sejo de Administración, -y que no podrá ser 
inferior al plazo mínimo establecido a estos 
efectos por la legislación aplicable en cada 
momento-, el derecho a suscribir, de la nue-
va emisión, un número de acciones pro-
porcional al valor nominal de las acciones 
que posean o de las que corresponderían 
a los titulares de obligaciones convertibles 
de ejercitar en ese momento la facultad de 
conversión.

La Junta General o, en su caso, el Consejo de 
Administración que acuerde el aumento de 
capital podrán acordar la supresión, total o 
parcial, del derecho de suscripción preferente 
de accionistas y titulares de obligaciones con-
vertibles por razones de interés social.

En particular, el interés social podrá justificar 
la supresión del derecho de suscripción prefe-
rente cuando ello sea necesario para facilitar 
(I) la adquisición por la sociedad de activos 
(incluyendo acciones o participaciones en so-
ciedades) convenientes para el desarrollo del 
objeto social; (II) la colocación de las nuevas 
acciones en mercados extranjeros que  permi-
tan el acceso a fuentes de financiación; (III) la 
captación de recursos mediante el empleo de 
técnicas de colocación basadas en la prospec-
ción de la demanda aptas para maximizar el 
tipo de emisión de las acciones; (IV) la incor-
poración de un socio industrial o tecnológico; 
o (V) en general, la realización de cualquier 
operación que resulte conveniente para la 
Sociedad.
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No habrá lugar al derecho de suscripción 
preferente para los antiguos accionistas y ti-
tulares de obligaciones convertibles cuando 
el aumento de capital se deba a la conver-
sión de obligaciones en acciones, a la absor-
ción de otra sociedad o parte del patrimonio 
escindido de otra sociedad, o cuando la So-
ciedad hubiere formulado una oferta pública 
de adquisición de valores cuya contrapresta-
ción consista, en todo o en parte, en valores 
a emitir por la Sociedad.

No habrá lugar al derecho de suscripción 
preferente para los antiguos accionistas y ti-
tulares de obligaciones convertibles cuando  
el aumento de capital se deba a la conversión 
de obligaciones en acciones, a la absorción 
de otra sociedad o parte del patrimonio   es-
cindido de otra sociedad, o cuando la Socie-
dad hubiere formulado una oferta pública de 
adquisición de valores cuya contraprestación 
consista, en todo o en parte, en valores a 
emitir por la Sociedad.

Artículo 22 
Acuerdos especiales,  
constitución y mayorías

Para que la Junta General ordinaria o ex-
traordinaria, pueda acordar válidamente la 
emisión de obligaciones, el aumento o la 
disminución del capital, la transformación, 
fusión, escisión o disolución de la Sociedad 
y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos sociales, será necesaria, en prime-
ra convocatoria, la concurrencia de accionis-
tas presentes o representados que posean, 
al menos, el cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto. En se-
gunda convocatoria será suficiente la con-
currencia del veinticinco por ciento (25%) 
de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que represen-
ten menos del cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos a que se refiere el párrafo anterior 
sólo podrán adoptarse válidamente con el 
voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta. 

Con carácter especial los acuerdos para mo-
dificar el último párrafo del artículo 27 de los 
Estatutos relativo al número máximo de vo-
tos que puede emitir en la Junta General de 
accionistas un mismo accionista o las socie-
dades pertenecientes a un mismo Grupo, así 
como los acuerdos para modificar la presen-
te norma especial, requerirán tanto en pri-
mera como en segunda convocatoria el voto 
favorable del 75% del capital con derecho a 
voto concurrente a la Junta General. 

Artículo 22 
Acuerdos especiales,  
constitución y mayorías

Para que la Junta General ordinaria o ex-
traordinaria, pueda acordar válidamente el 
aumento o la reducción del capital social 
y cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la su-
presión o la limitación del derecho de sus-
cripción preferente de nuevas acciones, así 
como el aumento o la disminución del capi-
tal, la transformación, la fusión, la escisión, 
la cesión global de activo y pasivo, el traslado 
del domicilio extranjero o la disolución de la 
Sociedad y, en general, cualquier modifica-
ción de los Estatutos sociales, será necesa-
ria, en primera convocatoria, la concurrencia 
de accionistas presentes o representados 
que posean, al menos, el cincuenta por cien-
to (50%) del capital suscrito con derecho a 
voto. En segunda convocatoria será suficien-
te la concurrencia del veinticinco por ciento 
(25%) de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que represen-
ten menos del cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos a que se refiere el párrafo anterior 
sólo podrán adoptarse válidamente con el 
voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta.

Con carácter especial los acuerdos para mo-
dificar el último párrafo del artículo 27 de 
los Estatutos relativo al número máximo de 
votos que puede emitir en la Junta General 
de accionistas un mismo accionista o las so-
ciedades pertenecientes a un mismo  Gru-
po, así como los acuerdos para modificar la 
presente norma especial, requerirán tanto 
en primera como en segunda convocatoria 
el voto favorable del 75% del capital con de-
recho a voto concurrente a la Junta General.

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al tercer punto del Orden del Día (“Modificación 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas”).

 1. Objeto del informe
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento de la Junta General, 
el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) formula 
el presente informe para justificar la propuesta de modificación de los artículos del Re-
glamento de la Junta General de Accionistas que se somete a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas.

 2. Justificación general de la propuesta
Las modificaciones del Reglamento de la Junta General que se someten a la aprobación de la 
Junta tienen como finalidad adaptar dicho Reglamento a los Estatutos Sociales como conse-
cuencia de las modificaciones de dichos Estatutos que se proponen bajo el segundo punto 
del orden del día, y que tienen por objeto su adaptación a la reciente modificación legislativa 
en materia de sociedades introducida por la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles (“Ley de Modificaciones Estructurales”).

 3. Justificación detallada de la propuesta
Expuestas las líneas generales de la reforma, corresponde ahora justificar y explicar en mayor 
detalle las concretas modificaciones del Reglamento de la Junta que se someten a la apro-
bación de la Junta General. 

1. Propuesta de modificación del apartado 3.5 del artículo 3 del Reglamento de la Junta 
General, relativo a competencias de la Junta. 
El actual apartado 3.5 de artículo 3 del Reglamento de la Junta recoge las competencias 
de la Junta en relación con los acuerdos que, conforme al artículo 103 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, exigen unas mayorías y quórum de constitución 
reforzados.

La Ley de Modificaciones Estructurales ha modificado el citado artículo 103, incremen-
tándose los supuestos que exigen un quórum reforzado de constitución de la Junta gene-
ral, añadiéndose a los ya regulados y actualmente previstos en el apartado 3.5 del artículo 
3 del Reglamento de la Junta (emisión de obligaciones, transformación, fusión, escisión, 
aumento o reducción del capital social o modificaciones estatutarias), los de supresión 
o limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, cesión global de 
activo y pasivo y traslado del domicilio social al extranjero.

Se propone, en consecuencia, incorporar estos supuestos en el apartado 3.5 del artículo 
3 del Reglamento de la Junta.

2. Propuesta de modificación del apartado 9.2 del artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General, relativo a las mayorías y quórum reforzados de constitución de la Junta para 
la adopción de determinados acuerdos especiales.
En coherencia con la modificación propuesta en el punto anterior y con la propuesta de 
modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales, se propone incluir en el aparta-
do 9.2 del artículo 9 del Reglamento de la Junta General los supuestos que exigen un 
quórum reforzado de constitución de la Junta, incorporados en el artículo 103 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley de Modificaciones Estructurales 
(supresión o limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, ce-
sión global de activo y pasivo y traslado del domicilio social al extranjero).

Para facilitar la comparación entre la vigente redacción de los artículos que se propone modifi-
car y la resultante de las modificaciones propuestas, se incluye a continuación y a doble colum-
na, una transcripción literal de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo.
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Información comparativa sobre los preceptos del Reglamento de 
la Junta General de Accionistas cuya modificación se propone 
(subrayadas las modificaciones)

Redacción vigente

3. COMPETENCIAS DE LA JUNTA

Los accionistas, constituidos en Junta Gene-
ral, debidamente convocada, decidirán por
mayoría en los siguientes asuntos: 

3.1. Aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales de REPSOL YPF, S.A. y de las 
Cuentas Anuales Consolidadas de REP-
SOL YPF, S.A. y de sus sociedades filiales, 
la gestión del Consejo de Administración y 
la propuesta de aplicación del resultado.

 

3.2. Nombramiento y separación de los 
Consejeros, así como ratificación o revoca-
ción de los nombramientos provisionales 
de Consejeros efectuados por el propio 
Consejo.

3.3. Nombramiento y reelección de los 
Auditores de Cuentas.

3.4. Adquisición derivativa  
de acciones propias.

3.5. Emisión de obligaciones, aumento o 
reducción del capital social, transforma-
ción, fusión, escisión, disolución de la 
sociedad, y en general, cualquier modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

3.6. Autorización al Consejo de Adminis-
tración para aumentar el capital social de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 153. 
1.b de la Ley de Sociedades Anónimas.

3.7. Decisión sobre los asuntos sometidos 
a su autorización por el Consejo  
de Administración.

3.8. Cualquier otra decisión que legalmen-
te le esté atribuida.

Propuesta de modificación

3. COMPETENCIAS DE LA JUNTA

Los accionistas, constituidos en Junta Ge-
neral, debidamente convocada, decidirán 
por mayoría en los siguientes asuntos:

3.1. Aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales de REPSOL YPF, S.A. y de 
las Cuentas Anuales Consolidadas de 
REPSOL YPF, S.A. y de sus sociedades 
filiales, la gestión del Consejo de Admi-
nistración y la propuesta de aplicación 
del resultado.

3.2. Nombramiento y separación de los 
Consejeros, así como ratificación o revo-
cación de los nombramientos provisio-
nales de Consejeros efectuados por el 
propio Consejo.

3.3. Nombramiento y reelección de los 
Auditores de Cuentas.

3.4. Adquisición derivativa  
de acciones propias.

3.5. El aumento o la reducción del capital y 
cualquier modificación de los Estatutos So-
ciales, la emisión Emisión de obligaciones, 
la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, 
aumento o reducción del capital social, así 
como la transformación, la fusión, la esci-
sión, la cesión global de activo y pasivo, el 
traslado del domicilio al extranjero, o la diso-
lución de la Sociedad, y en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales. 

3.6. Autorización al Consejo de Adminis-
tración para aumentar el capital social de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 153. 
1.b de la Ley de Sociedades Anónimas.

3.7. Decisión sobre los asuntos someti-
dos a su autorización por el Consejo  
de Administración.

3.8. Cualquier otra decisión que legal-
mente le esté atribuida.

9. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 

9.1. La Junta General quedará válidamen-
te constituida en primera convocatoria, 
cuando los accionistas, presentes o re-
presentados, posean, al menos, el veinti-
cinco por ciento del capital suscrito con 
derecho a voto.

En segunda convocatoria, será válida la 
constitución de la Junta General cual-
quiera que sea el capital concurrente a la 
misma. 

9.2. Para que la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria, pueda acordar válidamen-
te la emisión de obligaciones, el aumento 
o la disminución del capital, la transfor-
mación, fusión, escisión o disolución de 
la Sociedad y, en general, cualquier mo-
dificación de los Estatutos sociales, será 
necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurren-
cia del veinticinco por ciento (25%) de 
dicho capital.

Cuando concurran accionistas que repre-
senten menos del cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito con derecho a 
voto, los acuerdos a que se refiere el pá-
rrafo anterior sólo podrán adaptarse váli-
damente con el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representa-
do en la Junta. 

Con carácter especial los acuerdos para 
modificar el último párrafo del artículo 27 
de los Estatutos relativo al número máxi-
mo de votos que puede emitir en la Junta 
General de Accionistas un mismo accio-
nista o las sociedades pertenecientes a 
un mismo Grupo, así como los acuerdos 
para modificar dicha norma especial, re-
querirán tanto en primera como en se-
gunda convocatoria el voto favorable del 
75% del capital con derecho a voto concu-
rrente a la Junta General. 

9. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA

9.1. La Junta General quedará válidamen-
te constituida en primera convocatoria, 
cuando los accionistas, presentes o re-
presentados, posean, al menos, el veinti-
cinco por ciento del capital suscrito con 
derecho a voto.

En segunda convocatoria, será válida la 
constitución de la Junta General cual-
quiera que sea el capital concurrente a 
la misma.

9.2. Para que la Junta General Ordina-
ria o Extraordinaria, pueda acordar váli-
damente el aumento o la reducción del 
capital social y cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, la emisión de obli-
gaciones, el aumento o la disminución 
del capital, la supresión o la limitación del 
derecho de adquisición preferente de nue-
vas acciones, así como la transformación, 
la fusión, la escisión, la cesión global de 
activo y pasivo, el traslado del domicilio al 
extranjero o la disolución de la Sociedad 
y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos sociales, será necesaria, en 
primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados 
que posean, al menos, el cincuenta por 
ciento (50%) del capital suscrito con de-
recho a voto. En segunda convocatoria 
será suficiente la concurrencia del veinti-
cinco por ciento (25%) de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que re-
presenten menos del cincuenta por cien-
to (50%) del capital suscrito con derecho 
a voto, los acuerdos a que se refiere el 
párrafo anterior sólo podrán adaptarse 
válidamente con el voto favorable de los 
dos tercios del capital presente o repre-
sentado en la Junta.

Con carácter especial los acuerdos para 
modificar el último párrafo del artículo 27 
de los Estatutos relativo al número máxi-
mo de votos que puede emitir en la Junta 
General de Accionistas un mismo accio-
nista o las sociedades pertenecientes a 
un mismo Grupo, así como los acuerdos 
para modificar dicha norma especial, 
requerirán tanto en primera como en 
segunda convocatoria el voto favorable 
del 75% del capital con derecho a voto 
concurrente a la Junta General.
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Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta 
de acuerdos relativa al cuarto punto del Orden del Día: 
(“Nombramiento, ratificación o reelección de Consejeros”).

Las propuestas de acuerdos relativas al nombramiento, ratificación o reelección de Conseje-
ros de Repsol YPF, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), recogidas en los apartados siguientes, 
han sido informadas favorablemente por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en su reunión celebrada el 23 de febrero de 2010.

 4.1. Reelección como Consejera de Dña. Paulina Beato Blanco
La primera propuesta dentro de este punto del Orden del Día consiste en la reelección como 
Consejera, por un nuevo período de cuatro años, de Dña. Paulina Beato Blanco.

La propuesta de nombramiento como Consejera de Dña. Paulina Beato Blanco, que el Con-
sejo de Administración presenta a la Junta General, ha sido acordada a propuesta de la Co-
misión de Nombramientos y Retribuciones celebrada el 23 de febrero de 2010, que ratificó, 
igualmente, la concurrencia y subsistencia, al tiempo de la reelección, de las condiciones de 
plena idoneidad para desempeñar el cargo de Consejera de la Sra. Beato. A dicha Comisión 
compete, de acuerdo con los Estatutos de la Sociedad y el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, proponer el nombramiento de los Consejeros Externos Independientes.

La Sra. Beato fue nombrada Consejera de Repsol YPF, S.A. por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de 29 de diciembre de 2005, y posteriormente ratificada y nombrada por la Junta 
General de Accionistas el 16 de junio de 2006.

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, la Sra. Beato tiene la consideración de “Consejera Externa Independiente”.

Los Sres. accionistas tienen a su disposición, en la página web de la Sociedad (www.repsol.
com), un breve historial profesional de la Sra. Beato, otros Consejos de Administración a los 
que pertenece, y el número de acciones de la Sociedad de las que es titular. 

 4.2. Reelección como Consejero de D. Artur Carulla Font
La segunda propuesta dentro de este punto del Orden del Día consiste en la reelección 
como Consejero, por un nuevo período de cuatro años, de D. Artur Carulla Font.

La propuesta de nombramiento como Consejero de D. Artur Carulla Font, que el Consejo de 
Administración presenta a la Junta General, ha sido acordada a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones celebrada el 23 de febrero de 2010, que ratificó, igualmente, 
la concurrencia y subsistencia, al tiempo de la reelección, de las condiciones de plena ido-
neidad para desempeñar el cargo de Consejero del Sr. Carulla. A dicha Comisión compete, 
de acuerdo con los Estatutos de la Sociedad y el Reglamento del Consejo de Administración, 
proponer el nombramiento de los Consejeros Externos Independientes.

El Sr. Carulla fue nombrado Consejero de Repsol YPF, S.A. por acuerdo de la Junta General 
de Accionistas de 16 de junio de 2006.

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, el Sr. Carulla tiene la consideración de “Consejero Externo Independiente”.

Los Sres. accionistas tienen a su disposición, en la página web de la Sociedad (www.repsol.
com), un breve historial profesional del Sr. Carulla, otros Consejos de Administración a los 
que pertenece, y el número de acciones de la Sociedad de las que es titular. 

 4.3 Reelección como Consejero de D. Javier Echenique Landiríbar
La tercera propuesta dentro de este punto del Orden del Día consiste en la reelección como 
Consejero, por un nuevo período de cuatro años, de D. Javier Echenique Landiríbar.

La propuesta de nombramiento como Consejero de D. Javier Echenique Landiríbar, que el 
Consejo de Administración presenta a la Junta General, ha sido acordada a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones celebrada el 23 de febrero de 2010, que ratifi-
có, igualmente, la concurrencia y subsistencia, al tiempo de la reelección, de las condiciones 
de plena idoneidad para desempeñar el cargo de Consejero del Sr. Echenique. A dicha Comi-
sión compete, de acuerdo con los Estatutos de la Sociedad y el Reglamento del Consejo de 
Administración, proponer el nombramiento de los Consejeros Externos Independientes.

El Sr. Echenique fue nombrado Consejero de Repsol YPF, S.A. por acuerdo de la Junta Gene-
ral de Accionistas de 16 de junio de 2006.

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, el Sr. Echenique tiene la consideración de “Consejero Externo Independiente”.

Los Sres. accionistas tienen a su disposición, en la página web de la Sociedad (www.repsol.
com), un breve historial profesional del Sr. Echenique, otros Consejos de Administración a 
los que pertenece, y el número de acciones de la Sociedad de las que es titular.

 4.4 Reelección como Consejero de Pemex Internacional España, S.A.
La cuarta propuesta dentro de este punto del Orden del Día consiste en la reelección como 
Consejera, por un nuevo período de cuatro años, de la sociedad Pemex Internacional Espa-
ña, S.A. representada actualmente por D. Raúl Cardoso Maycotte.

Dicha propuesta fue informada favorablemente por la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones, en su reunión celebrada el 23 de febrero de 2010, que ratificó, igualmente, la con-
currencia y subsistencia, al tiempo de la reelección, de las condiciones de plena idoneidad 
para desempeñar el cargo de Consejera de la sociedad Pemex Internacional España, S.A.

Pemex Internacional España, S.A. fue nombrada Consejera de Repsol YPF, S.A. por acuerdo 
del Consejo de Administración de 26 de enero de 2004, a propuesta del accionista Petróleos 
Mexicanos, posteriormente ratificada por la Junta General de Accionistas el 31 de marzo de 
2004 y reelegida por la Junta General de Accionistas el 16 de junio de 2006.

En consecuencia, conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
del Consejo de Administración, Pemex Internacional España, S.A. tiene la consideración de 
“Consejera Externa Dominical”.

Los Sres. accionistas tienen a su disposición, en la página web de la Sociedad (www.repsol.
com), un breve historial profesional del Sr. Cardoso, otros Consejos de Administración a los 
que pertenece, y el número de acciones de la Sociedad de las que es titular.

 4.5 Reelección como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul
La quinta propuesta dentro de este punto del Orden del Día consiste en la reelección como 
Consejero, por un nuevo período de cuatro años, de D. Henri Philippe Reichstul.

La propuesta de nombramiento como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul, que el Con-
sejo de Administración presenta a la Junta General, ha sido acordada a propuesta de la Co-
misión de Nombramientos y Retribuciones celebrada el 23 de febrero de 2010, que ratificó, 
igualmente, la concurrencia y subsistencia, al tiempo de la reelección, de las condiciones de 
plena idoneidad para desempeñar el cargo de Consejero del Sr. Reichstul. A dicha Comisión 
compete, de acuerdo con los Estatutos de la Sociedad y el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, proponer el nombramiento de los Consejeros Externos Independientes.

El Sr. Reichstul fue nombrado Consejero de Repsol YPF, S.A. por acuerdo del Consejo de 
Administración de 29 de diciembre de 2005, y posteriormente ratificado y nombrado por la 
Junta General de Accionistas el 16 de junio de 2006.

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, el Sr. Reichstul tiene la consideración de “Consejero Externo Independiente”.

Los Sres. accionistas tienen a su disposición, en la página web de la Sociedad (www.repsol.
com), un breve historial profesional del Sr. Reichstul, otros Consejos de Administración a los 
que pertenece, y el número de acciones de la Sociedad de las que es titular.

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al quinto punto del Orden del Día (“Designación 
de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo 
Consolidado para el ejercicio 2010”).

La propuesta que el Consejo de Administración presenta a la Junta General en este punto del 
Orden del Día ha sido aprobada a instancias de la Comisión de Auditoría y Control, a quien 
compete, de acuerdo con el Reglamento del Consejo de Administración, la selección del 
Auditor externo de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para la realización de los trabajos 
de auditoría correspondientes al ejercicio 2010.
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Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al sexto punto del Orden del Día (“Autorización 
al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
para la adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, S.A., 
directamente o a través de sociedades dominadas, dentro del plazo 
de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando sin efecto 
la autorización acordada en la Junta General Ordinaria celebrada el 
14 de mayo de 2009”).

El régimen de la adquisición derivativa de acciones propias se regula en los artículos 75 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 

Dichos artículos fueron modificados muy recientemente por la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles, la cual ha introducido, entre 
otras, las siguientes novedades:

Se amplía de 18 meses a 5 años el plazo máximo de autorización de la Junta General para • 
adquirir acciones propias o de la sociedad dominante.

Se incrementa el porcentaje máximo de capital suscrito que puede alcanzar el valor nominal • 
de las acciones adquiridas, hasta el 20% del capital suscrito en el caso de sociedades no 
cotizadas (anteriormente, el 10%) y hasta el 10% del capital suscrito en el de sociedades 
cotizadas (anteriormente, el 5%).

La adquisición derivativa de acciones propias debe ser autorizada por la Junta General de 
Accionistas mediante acuerdo con el contenido que resulta del apartado 1º del artículo 75 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, no pudiendo la autorización, en ningún 
caso, exceder de 5 años.

En el caso de las acciones de Repsol YPF, S.A., al tratarse de acciones cotizadas en un mer-
cado secundario oficial, el valor nominal de las acciones adquiridas más las ya poseídas, 
directa o indirectamente, no podrá superar el 10% del capital social, de conformidad con el 
apartado 2º del artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Desde el año 1996 la Junta General de Accionistas ha venido autorizando al Consejo de Ad-
ministración la adquisición, directamente o a través de sociedades dominadas, de acciones 
de Repsol YPF, S.A. 

A 31 de diciembre de 2009, tal y como se recoge en la Memoria consolidada del ejercicio, el 
Grupo Repsol YPF no tenía acciones de Repsol YPF, S.A.

La razón de esta propuesta consiste en que la autorización concedida por la última Junta 
General Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2009, quedó sujeta al plazo máximo legal, 
vigente en ese momento, de 18 meses. Por este motivo, de no adoptarse este acuerdo en 
la Junta General Ordinaria correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, 
Repsol YPF, S.A. no podría adquirir acciones propias a partir del 14 de noviembre de 2010 y 
hasta, en principio, la celebración de la Junta General Ordinaria correspondiente al ejercicio 
siguiente.

Debe indicarse, adicionalmente, que la adquisición y la disposición de acciones propias, por 
parte de Repsol YPF, S.A., es objeto de una estricta regulación por parte del Reglamento 
Interno de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores, con objeto 
de evitar cualquier distorsión en la correcta formación de los precios en el mercado.

 

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al séptimo punto del Orden del Día (“Delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de acordar el 
aumento del capital social, hasta el máximo legalmente previsto, 
con posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente, 
dejando sin efecto el acuerdo séptimo de la Junta General de 
Accionistas celebrada el 31 de mayo de 2005”).

 1. Objeto del informe
El Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Repsol YPF, S.A., convoca-
da para los días 29 y 30 de abril de 2010, incluye en su punto séptimo una propuesta −que se 
somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas− sobre autorización al Consejo de 
Administración para ampliar el capital social de la Sociedad hasta el límite máximo previsto 
por la Ley, cuando las necesidades de la misma así lo requieran, con la consiguiente modifi-
cación de los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales, relativos a la cifra del capital social y a 
las acciones, respectivamente. 

El presente Informe se formula en cumplimiento de lo previsto en los artículos 144.1.a), 
152.1, 153.1.b) y 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas para justificar la 
citada propuesta de autorización al Consejo de Administración para ampliar el capital social, 
incluyendo la delegación para la exclusión del derecho de suscripción preferente. 

 2. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de ampliar el capital social 
El artículo 153.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas habilita a la Junta 
General para que, con los requisitos previstos para la modificación de los Estatutos Sociales, 
pueda delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar, en una o varias, veces 
el aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la oportunidad y en la cuantía 
que este decida, sin previa consulta a la Junta General. Estos aumentos no podrán superar 
en ningún caso la mitad del capital de la Sociedad en el momento de la autorización, y de-
berán realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de cinco años a 
contar desde el acuerdo de la Junta.

El Consejo de Administración considera que la propuesta de acuerdo que se presenta a 
la Junta General viene justificada por la conveniencia de que el Consejo disponga de un 
mecanismo, regulado por la vigente normativa societaria, que permite acordar, sin ulterior 
convocatoria y celebración de una nueva Junta de Accionistas aunque dentro de los límites, 
términos y condiciones que ésta decida, uno o varios aumentos de capital. 

El actual devenir de las sociedades mercantiles y, en especial, de las sociedades cotizadas, 
demanda que sus órganos de gobierno y administración estén en disposición de hacer uso 
de las posibilidades que les brinda el marco normativo para dar rápidas y eficaces respuestas 
a necesidades que surgen en el tráfico económico en que actualmente se desenvuelven las 
grandes empresas. Naturalmente, entre estas necesidades está la de dotar a la Sociedad 
con nuevos recursos financieros, hecho que con frecuencia se articulará mediante nuevas 
aportaciones en concepto de capital. 

Sin embargo, la imposibilidad de determinar con antelación cuáles han de ser las necesidades 
de la Sociedad en materia de dotación de capital y los retrasos e incrementos de costes que 
puede conllevar la natural apelación a la Junta General para aumentar el capital, dificultando 
que la Sociedad pueda responder con eficacia y agilidad a las necesidades del mercado, hacen 
conveniente que el Consejo esté en disposición de emplear el mecanismo del capital autori-
zado que prevé nuestra legislación. En efecto, el recurso a la delegación que prevé el artículo 
153.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas permite que la Sociedad dote al 
Consejo de Administración de un ágil y flexible instrumento para una más adecuada atención 
de las necesidades de la Sociedad, en función de las circunstancias del mercado.  

Con todos estos propósitos, se presenta a la Junta General de Accionistas la propuesta de 
delegar en el Consejo la facultad de acordar, en una o varia veces, el aumento del capital de 
la Sociedad en la cantidad máxima de 610.431.731 euros, cifra que es inferior en cincuenta 
céntimos de euro a la mitad del capital de la Sociedad, atribuyendo al Consejo facultades 
para realizar cuantos trámites resulten precisos para la admisión a cotización de las acciones 
que en su caso se emitan en ejecución del acuerdo. Asimismo, la propuesta incluye el dejar 
sin efecto el acuerdo séptimo de los adoptados por la Junta General de Accionistas en fecha 
31 de mayo de 2005, conforme al que se autorizaba al Consejo de Administración a aumentar 
el capital social al amparo de lo previsto en el artículo 153.1.b) del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas. 
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La propuesta contempla, en los términos del artículo 153.1.b) del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que el desembolso de las acciones emitidas se realice mediante 
aportaciones dinerarias, y prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de 
las acciones que se emitan al amparo de lo dispuesto en el artículo 161.1 de la misma Ley. 

 3. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente

El artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas contempla la posibi-
lidad de que la Junta pueda decidir, cuando ello resulte necesario, así se justifique adecuada-
mente y así lo requiera el interés de la Sociedad, delegar en el Consejo de Administración la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente.

Esta facultad de excluir el derecho de suscripción preferente sólo puede ejercitarse en aque-
llos supuestos en que el interés social así lo exija, y siempre y cuando, el valor nominal de las 
acciones a emitir más, en su caso, la prima de emisión, se corresponda con el valor razona-
ble que resulte del informe del auditor de cuentas distinto de la Sociedad designado por el 
Registro Mercantil competente, entendiendo por tal valor razonable el valor de mercado, y 
éste se presumirá, salvo que se justifique lo contrario, referido a la cotización bursátil.

Sólo el Consejo podrá estimar en cada momento si la medida de suprimir el derecho de sus-
cripción preferente resulta proporcionada a los beneficios que en última instancia obtendrá 
la Sociedad y, por lo tanto, que dicha supresión se efectúe porque el interés social así lo exija, 
si bien el Consejo siempre tendrá que cumplir en este caso con los requisitos sustantivos 
establecidos por la Ley.

El Consejo de Administración considera que esta facultad de excluir el derecho de suscrip-
ción preferente como complementaria a la de aumentar el capital encuentra su justificación 
en varias razones. En primer lugar, la supresión del derecho de suscripción preferente suele 
permitir un abaratamiento relativo de los costes asociados a la operación (incluyendo, en 
particular, las comisiones de las entidades financieras participantes en la emisión) en com-
paración con una emisión con derecho de suscripción preferente. En segundo lugar, con la 
facultad de supresión del derecho preferente los administradores están en condiciones de 
ampliar notablemente la rapidez de actuación y respuesta que en ocasiones exigen los mer-
cados financieros actuales, permitiendo que la Sociedad pueda aprovechar los momentos en 
que las condiciones de los mercados resultan más favorables. Adicionalmente, la supresión 
del derecho de suscripción preferente distorsiona en menor medida la negociación de las 
acciones de la Sociedad durante el período de emisión, que suele resultar más corto que en 
una emisión con derechos.

Por otro lado, si bien la Ley de Sociedades Anónimas no limita de manera alguna la capa-
cidad de la Junta General para delegar en el Consejo de Administración la facultad de su-
primir el derecho de suscripción preferente, dentro del importe máximo del 50% del capital 
social de la sociedad en el momento de la autorización, el Consejo de Administración ha 
estimado más adecuado, en línea con las tendencias y recomendaciones internacionales de 
buena práctica en el mercado, y en aras de fomentar la protección de los intereses de las 
accionistas, limitar dicha facultad a un máximo del 20% del capital social de la Sociedad en 
el momento de otorgar el acuerdo, siempre y cuando, de conformidad con el artículo 159.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas y tal y como se ha puesto de manifiesto en el presente 
informe, el interés social quede debidamente justificado a los accionistas.

Con todo, nótese que la exclusión del derecho de suscripción preferente es una facultad que 
la Junta General delega en el Consejo de Administración, y que corresponde a éste, atendidas 
las circunstancias concretas y con respeto a las exigencias legales, decidir en cada caso si 
procede o no excluir tal derecho. En el supuesto de que el Consejo de Administración deci-
diese hacer uso de la posibilidad de exclusión del derecho de suscripción preferente en rela-
ción a un concreto aumento de capital que eventualmente acuerde en uso de la autorización 
concedida por la Junta General de Accionistas, emitirá al tiempo de acordar el aumento un 
informe explicando las concretas razones de interés social que justifiquen aquella decisión 
de supresión del derecho, que será objeto a su vez del pertinente informe de auditores a que 
se refiere el artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Ambos 
informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 
General que se celebre tras el acuerdo de ampliación, de conformidad con lo dispuesto en 
el indicado precepto.

 

Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de 
acuerdos relativa al octavo punto del Orden del Día (“Delegación 
de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y 
formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General”).

Se trata del acuerdo habitual que concede al Consejo de Administración las facultades ordi-
narias destinadas a la adecuada ejecución de los acuerdos de la propia Junta General, inclui-
das las facultades de formalización del depósito de las Cuentas Anuales y de inscripción de 
los acuerdos sujetos a ello. 
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 Informe explicativo del contenido  
adicional del Informe de Gestión  
correspondiente al ejercicio cerrado  
el 31 de diciembre de 2009

 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.bis de la Ley del Mercado de Valores, se 
elabora el presente informe explicativo sobre los aspectos del Informe de Gestión contempla-
dos en el citado precepto, para su presentación en la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad.

A Estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en  
 
 
 
 

un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de  
las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los  
derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje de capital que  
represente.

El Capital Social de Repsol YPF, S.A. es actualmente de 1.220.863.463 euros, representado por 
1.220.863.463 acciones, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 
desembolsadas, pertenecientes a una misma clase y, en consecuencia, con los mismos dere-
chos y obligaciones.

Las acciones de Repsol YPF, S.A. están representadas por anotaciones en cuenta y figuran ad-
mitidas en su totalidad a cotización en el mercado continuo de las Bolsas de valores españolas 
(Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia), de Nueva York (New York Stock Exchange) y de Buenos 
Aires (Bolsa de Comercio de Buenos Aires).

B Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores.

En virtud de lo establecido en la Disposición Adicional 11ª de la Ley 34/1998, del sector de hi-
drocarburos, en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 4/2006, de 24 de febrero, deberán 
someterse a autorización administrativa de la Comisión Nacional de Energía determinadas 
tomas de participación cuando se trate de sociedades que desarrollen actividades reguladas o 
actividades que estén sujetas a una intervención administrativa que implique una relación de 
sujeción especial.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) de 28 de 
julio de 2008 ha señalado que el Reino de España, al imponer este requisito, ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 43 (libertad de establecimiento) y 56 
(libertad de movimientos de capitales) del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

C Participaciones significativas en el capital, directas o indirectas.

A la última fecha disponible, las participaciones más significativas en el capital social de Repsol 
YPF eran las siguientes:

INFORME EXPLICATIVO DEL CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE GESTIÓN
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Accionista % total sobre  
el capital social

Sacyr Vallehermoso, s.a.(1) 20,01

Criteria Caixa Corp. (2) 14,31

Petróleos Mexicanos (3) 4,81

(1) Sacyr Vallehermoso, S.A. ostenta su participación a través de Sacyr Vallehermoso Participaciones Mobiliarias, S.L.

(2) Criteria Caixa Corp. ostenta un 9,28% de forma directa y un 5,02% de forma indirecta a través de Repinves, S.A. 
(sociedad  participada por Criteria  Caixa Corp. en un 67,60%).

(3) Petróleos Mexicanos (Pemex) ostenta su participación a través de Pemex Internacional España, S.A. y a través de 
varios instrumentos de permuta financiera (equity swaps) con ciertas entidades financieras a través de los cuales se  
facilitan a Pemex los derechos económicos y el ejercicio de los derechos políticos de un porcentaje de hasta el 4,81% 
del capital social de la Compañía.

Adicionalmente, las entidades Barclays Global Investors, NA, Barclays Global Investors, Ltd., 
Barclays Global Fund Advisors y Barclays Global Investors (Deutschland) AG, informaron a la 
CNMV en enero de 2008 de la existencia de un acuerdo de ejercicio concertado del derecho de 
voto en Repsol YPF por una participación del 3,22%. El pasado 4 de febrero de 2010, la entidad 
Blackrock, Inc. notificó a la CNMV que, como consecuencia de la adquisición el 1 de diciembre 
de 2009 del negocio de Barclays Global Investors, había pasado a tener una participación in-
directa en el capital social de Repsol YPF, S.A. del 3,539% (43.213.390 acciones) a través de la 
sociedad Blackrock Investment Management (UK).

D Cualquier restricción al derecho de voto.

El artículo 27 de los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establece que el número máximo 
de votos que puede emitir en la Junta General de Accionistas un mismo accionista, o las socie-
dades pertenecientes al mismo Grupo, será del 10% del Capital Social con derecho a voto.

Por otro lado, el artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000 establece ciertas limitaciones al 
ejercicio de los derechos de voto en más de un operador principal de un mismo mercado o 
sector. Entre otros, se enumeran los mercados de producción y distribución de carburantes, 
producción y suministro de gases licuados del petróleo y producción y suministro de gas 
natural, entendiendo por operador principal a las entidades que ostenten las cinco mayores 
cuotas del mercado en cuestión.

Dichas limitaciones se concretan en las siguientes:

Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en más de un 
3% en el Capital Social o en los derechos de voto de dos o más operadores principales de 
un mismo mercado, no podrán ejercer los derechos de voto correspondientes al exceso 
sobre dicho porcentaje en más de una de dichas sociedades.

Un operador principal no podrá ejercer los derechos de voto en una participación supe-
rior al 3% del Capital Social de otro operador principal del mismo mercado.

Estas prohibiciones no serán aplicables cuando se trate de sociedades matrices que tengan la 
condición de operador principal respecto de sus sociedades dominadas en las que concurra la 
misma condición, siempre que dicha estructura venga impuesta por el ordenamiento jurídico 
o sea consecuencia de una mera redistribución de valores o activos entre sociedades de un 
mismo Grupo.

La Comisión Nacional de Energía, como organismo regulador del mercado energético, podrá 
autorizar el ejercicio de los derechos de voto correspondientes al exceso, siempre que ello no 
favorezca el intercambio de información estratégica ni implique riesgos de coordinación en sus 
actuaciones estratégicas.

E Pactos parasociales.

No se ha comunicado a Repsol YPF, S.A. pacto parasocial alguno que incluya la regulación del 
ejercicio del derecho de voto en sus juntas generales o que restrinjan o condicionen la libre 
transmisibilidad de las acciones de Repsol YPF, S.A.

• 

• 

• 

• 

F 
 
 

Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros  
del órgano de administración y a la modificación de los estatutos  
sociales.

•

•

•

 Nombramiento
La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta Ge-
neral de Accionistas, sin perjuicio de la facultad del Consejo de designar, de entre los ac-
cionistas, a las personas que hayan de ocupar las vacantes que se produzcan hasta que se 
reúna la primera Junta General.

No podrán ser consejeros las personas incursas en las prohibiciones del artículo 124 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y las que resulten incompatibles según la legislación vigente.

Tampoco podrán ser consejeros de la Sociedad las personas y entidades que se hallen en 
situación de conflicto permanente de intereses con la Sociedad, incluyendo las entidades com-
petidoras, sus administradores, directivos o empleados y las personas vinculadas o propuestas 
por ellas.

El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales 
y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y posean los conocimientos y 
experiencias profesionales adecuadas al ejercicio de sus funciones.

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta, así 
como los nombramientos por cooptación, se aprobarán por el Consejo (I) a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de Consejeros Externos Independien-
tes, o (II) previo informe de dicha Comisión, en el caso de los restantes consejeros.

 Reelección
Corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones evaluar la calidad del trabajo 
y la dedicación al cargo, durante el mandato precedente, de los consejeros propuestos a 
reelección.

Las propuestas de reelección de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta se apro-
barán por el Consejo (I) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en 
el caso de Consejeros Externos Independientes, o (II) previo informe de dicha Comisión, en el 
caso de los restantes consejeros.

 Cese
Los consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron 
nombrados (salvo que sean reelegidos) y en los demás supuestos previstos en la Ley, los 
Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración.

Adicionalmente, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Adminis-
tración cuando se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

a. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legal, estatutaria o reglamentariamente previstos.

b. Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones o la Comisión de Auditoría y Control por haber infringido sus obligaciones como 
Consejeros.

c. Cuando a juicio del Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Re-
tribuciones:

1. Su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o 
afectar negativamente al funcionamiento del propio Consejo o al crédito y reputación 
de la Sociedad; o

2. Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados. En particular, se en-
contrarán en este supuesto:

•

 • 

 Los Consejeros Externos Dominicales cuando el accionista al que representen o que 
hubiera propuesto su nombramiento transmita íntegramente su participación accio-
narial. También  deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar, si el 
Consejo lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, en la proporción que 
corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un 
nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros Externos Dominicales.

Los Consejeros Ejecutivos, cuando cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Consejo 
a los que estuviese vinculado su nombramiento como Consejero.



408 409

INFORME EXPLICATIVO DEL CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE GESTIÓN

El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero Externo Indepen-
diente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, 
salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el 
Consejero (I) hubiere incumplido los deberes inherentes a su cargo; (II) se encuentre en alguna 
de las situaciones descritas en los párrafos anteriores; o (III) incurra en alguna de las circuns-
tancias descritas en el Reglamento del Consejo merced a las cuales no pueda ser calificado 
como Consejero Externo Independiente.

También podrá proponerse el cese de Consejeros Externos Independientes de resultas de ofer-
tas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que conlleven 
un cambio en la estructura de capital de la Sociedad, en la medida en que resulte preciso para 
establecer un equilibrio razonable entre Consejeros Externos Dominicales y Consejeros Exter-
nos Independientes en función de la relación entre el capital representado por los primeros y 
el resto del capital.

• Modificación de los Estatutos Sociales
Los Estatutos de Repsol YPF, S.A., disponibles en su página web (www.repsol.com), no es-
tablecen condiciones distintas de las contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas para su 
modificación, con excepción de la modificación del último párrafo del artículo 27, relativo al 
número máximo de votos que puede emitir en la Junta General un accionista o las socieda-
des pertenecientes a un mismo Grupo. Dicho acuerdo, así como el acuerdo de modificación 
de esta norma especial contenida en el último párrafo del artículo 22 de los Estatutos requie-
ren, tanto en primera como en segunda convocatoria, el voto favorable del 75% del capital 
social con derecho de voto concurrente a la Junta General.

G 
 
 

H 
 
 
 
 
 

Poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en  
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar  
acciones.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la celebrada el 31 de mayo de 2005 acordó au-
torizar al Consejo de Administración para aumentar el Capital Social, en una o varias veces, 
durante un plazo de 5 años, en la cantidad máxima de 610.431.731 euros (aproximadamente, 
la mitad del actual Capital Social), mediante la emisión de nuevas acciones cuyo contravalor 
consistirá en aportaciones dinerarias.

Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada el 14 de mayo 
de 2009, autorizó al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, en los términos indicados en el apartado “Situación financiera” del Informe de Gestión.

Finalmente, además de las facultades reconocidas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
del Consejo al Presidente y a los Vicepresidentes del Consejo, los Consejeros Ejecutivos tienen 
otorgados a su favor sendos poderes generales de representación de la Sociedad, conferidos 
por el Consejo de Administración, y que se hallan debidamente inscritos en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren 
en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de  
control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición,  
y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente  
perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la  
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información.

La Compañía participa en la exploración y explotación de hidrocarburos mediante consorcios o 
joint ventures con otras compañías petroleras, tanto públicas como privadas. En los contratos 
que regulan las relaciones entre los miembros del consorcio es habitual el otorgamiento al res-
to de socios de un derecho de tanteo sobre la participación del socio sobre el que se produzca 
un  cambio de control cuando el valor de dicha participación sea significativo en relación con 
el conjunto de activos de la transacción o cuando se den otras condiciones recogidas en los 
contratos

Asimismo, la normativa reguladora de la industria del petróleo y del gas en diversos países en 
los que opera la Compañía somete a la autorización  previa de la Administración competente 
la transmisión, total o parcial, de permisos de investigación y concesiones de explotación así 
como, en ocasiones, el cambio de control de la o las entidades concesionarias y especialmente 
de la que ostente la condición de operadora del dominio minero.

Adicionalmente, los acuerdos suscritos entre Repsol YPF y Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (“la Caixa”) relativos a Gas Natural SDG. S.A., difundidos como hechos relevantes 
a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como el Acuerdo de Actuación 
Industrial entre Repsol YPF y Gas Natural SDG, S.A. previsto en aquéllos y comunicado como 
hecho relevante el 29 de abril de 2005 y el Acuerdo de Socios entre Repsol YPF y Gas Natural 
SDG relativo a Repsol-Gas Natural LNG, S.L. contemplan como causa de terminación el cam-
bio en la estructura de control de cualquiera de las partes.

I 
 
 
 
 

Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y  
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando  
éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la  
relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública  
de adquisición.

• Consejeros Ejecutivos
El presidente y el Consejero Secretario General tienen derecho a percibir una Compensación 
Económica Diferida en el caso de extinción de su relación con la sociedad, siempre que dicha 
extinción no se produzca como consecuencia de un incumplimiento de sus obligaciones ni 
por voluntad propia, sin causa que la fundamente, entre las previstas en el propio contrato. 
La cuantía de la indemnización por extinción de la relación será de tres anualidades de retri-
bución monetaria total.

• Directivos
El Grupo Repsol YPF tiene establecido un estatuto jurídico único para el personal directivo, 
que se concreta en el Contrato Directivo, en el que se regula el régimen indemnizatorio apli-
cable a los supuestos de extinción de la relación laboral y en él se contemplan como causas 
indemnizatorias las previstas en la legislación vigente.

En el caso de los miembros del Comité de Dirección se incluye entre las mismas el desisti-
miento del Directivo como consecuencia de la sucesión de empresa o cambio importante en 
la titularidad de la misma, que tenga por efecto una renovación de sus órganos rectores o en 
el contenido y planteamiento de su actividad principal.

El importe de las indemnizaciones es calculado en función de la edad, antigüedad y salario 
del Directivo, excepto en un supuesto, en el que está establecida en tres anualidades de la 
retribución monetaria total.

Información adicional sobre esta materia se detalla en la nota 33 de las Cuentas Anuales Con-
solidadas de la Memoria Consolidada del Grupo Repsol YPF.
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Informe sobre la Política  
de Retribuciones de los Consejeros  
de Repsol YPF, S.A.

I.  Funciones del Consejo de Administración  
 y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Las funciones del Consejo de Administración de Repsol YPF y de su Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones en materia de retribuciones de los Consejeros se encuentran reguladas en los 
Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

Conforme al artículo 5.3.c) de ese Reglamento, corresponde al Consejo de Administración aprobar 
la retribución de los Consejeros, así como, en el caso de los Consejeros Ejecutivos, la retribución 
adicional por el desempeño de sus funciones ejecutivas y demás condiciones de sus contratos.

Por su parte, tal y como se prevé en el artículo 33.4.a) del Reglamento, corresponde a la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, la función de proponer al Consejo la política de retribuciones 
del mismo, valorando en su propuesta la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que se 
exijan a los Consejeros. En el caso de los Consejeros Ejecutivos, la Comisión propone al Consejo 
la retribución adicional por el desempeño de sus funciones ejecutivas y demás condiciones de 
sus contratos.

II.  Política de retribuciones de los Consejeros

1. Marco de referencia en materia de Gobierno Corporativo
El 22 de Mayo del 2006, la CNMV aprobó el Código Unificado de Bueno Gobierno como 
documento único en materia de recomendaciones de gobierno corporativo, cuyo objeto 
principal era el de refundir las recomendaciones existentes en España hasta el año 2003, la 
armonización de las mismas a la luz de las formuladas con posterioridad (principios de la 
OCDE y recomendaciones de la Unión Europea, entre otros) y la toma en consideración de 
los puntos de vista de expertos del sector privado, la Secretaría de Estado de Economía, el 
Ministerio de Justicia y el Banco de España.

 Uno de los principios básicos del Código es su voluntariedad, con sujeción al principio de 
“cumplir o explicar”, reconocido en el ámbito internacional y expresamente recogido en el 
vigente artículo 116 de la Ley del Mercado de Valores.

 Con este informe Repsol YPF da respuesta a las recomendaciones del citado código y conti-
núa en su línea de transparencia en materia de retribución, tratando de manera separada la 
retribución de los Consejeros Ejecutivos de la de los no Ejecutivos e incluyendo una descrip-
ción de los principios básicos de la política retributiva del Grupo. 

2. Principios generales de la política retributiva de los Consejeros
Por lo que se refiere a la retribución del Consejo de Administración, por el desempeño de la 
función de supervisión y decisión colegiada propia de este órgano, la finalidad de la política 
de retribuciones es remunerar a los Consejeros de forma adecuada por su dedicación y 
responsabilidades, pero sin que dicha remuneración pueda llegar a comprometer su inde-
pendencia de criterio.

 En cuanto a la retribución de los Consejeros Ejecutivos, por el desempeño de sus funciones 
ejecutivas, distintas al desempeño de la función de supervisión y decisión colegiada propia 
del Consejo de Administración, ésta se adecua a la política general retributiva del personal 
directivo en el Grupo Repsol YPF, que se expone seguidamente.

 Repsol YPF quiere situarse como una empresa admirada en los ámbitos en los que actúa, re-
conocida en ellos por el alto valor añadido, la excelencia en la gestión empresarial, la cultura 
organizacional y la calidad de su management. 



412

INFORME SOBRE LA POLíTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS DE REPSOL YPF, S.A.

413

 Por ello, Repsol YPF considera la compensación como un elemento generador de valor a 
través del cual es capaz de atraer y retener a los mejores profesionales, asumiendo un com-
promiso con sus directivos y haciéndoles sentir parte de la organización. 

 Atendiendo a dichos criterios, la compensación total se determina teniendo en cuenta los 
datos comparativos referidos a los grandes grupos empresariales españoles. En la retribu-
ción del Presidente Ejecutivo se observa también la evolución de las tendencias en el merca-
do energético europeo.  

 De esta forma, la compensación total debe entenderse en atención al conjunto del paquete 
retributivo, logrando armonizar el equilibrio entre todos sus elementos, retribución fija, va-
riable a corto y medio plazo y beneficios sociales:

Retribución Fija: se establece teniendo en cuenta las referencias de mercado antes cita-• 

• 

• 

 

• 

das y la contribución sostenida de cada directivo.

Retribución variable anual: tiene por finalidad motivar el desempeño del directivo y va-
lora, con periodicidad anual, su aportación a la consecución de las metas fijadas y al 
desarrollo  de los Valores de la organización. Su cuantía máxima se establece como un 
porcentaje de la retribución fija.

Retribución variable plurianual: la compañía tiene instrumentados programas de incenti-
vos a medio plazo, de carácter monetario, con un periodo de medición cuatrienal. 

Los mismos tienen por finalidad fortalecer los vínculos de los directivos con los intereses 
de los accionistas, mediante la creación sostenida de valor, retribuyendo la contribución 
al logro de los objetivos estratégicos de la compañía, al propio tiempo que favorecen la 
continuidad en el Grupo de los directivos, en un contexto de mercado laboral cada vez mas 
competitivo.

Otros beneficios: las retribuciones monetarias descritas se complementan con  sistemas de 
previsión social y seguros de vida y salud, en línea con las prácticas del mercado de referencia.

 3. Estructura de retribuciones de los Consejeros

A. Retribución fija

a. En el ejercicio de las funciones inherentes a la condición de Consejero de Repsol YPF

De acuerdo a los dispuesto en el Art. 45 de los Estatutos Sociales, la sociedad podrá des-
tinar en cada ejercicio a retribuir a los miembros del Consejo de Administración, por el 
desempeño de la función de supervisión y decisión colegiada propia de este órgano, una 
cantidad equivalente al 1,5% del beneficio líquido total, una vez cubiertas las atenciones a 
la reserva legal u otras que fueran obligatorias, y tras haber reconocido a los accionistas, 
al menos, un dividendo del 4%. Corresponde al Consejo de Administración la fijación 
de la cantidad exacta a abonar dentro del mencionado límite y su distribución entre los 
distintos Consejeros, teniendo en cuenta los cargos desempeñados por cada uno de 
ellos dentro del Consejo y de sus Comisiones.

Corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones proponer al Consejo de 
Administración los criterios que estime adecuados para dar cumplimento a los fines del 
citado precepto estatutario.

El cálculo de la retribución de los Consejeros se realiza mediante la asignación de puntos 
por la pertenencia al Consejo de Administración o a las diferentes Comisiones.

El Consejo de Administración celebrado el 25 de febrero de 2009 acordó no incrementar 
el valor del punto para el ejercicio 2009, manteniendo para dicho ejercicio el fijado para 
el ejercicio 2008 (86.143,51 Euros - ochenta y seis mil ciento cuarenta y tres con cincuenta 
y uno céntimos de euro - brutos anuales).

La tabla de puntos es la siguiente:

puntos

Consejo de Administración 2

Comisión Delegada 2

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 0,5

Comisión de Estrategia, Inversiones  
y Responsabilidad Social Corporativa

0,5

Comisión de Auditoria y Control 1

A continuación se detallan las cantidades percibidas en 2009 por cada uno de los Conseje-
ros por su pertenencia al Consejo de Administración y a sus distintas Comisiones:

Consejo  
Administración

C. Delegada C. Auditoría C. Nombramientos C. Estrategia total

Antonio Brufau 172.287 172.287 – – – 344.574

Luis Suárez de Lezo 172.287 172.287 – – – 344.574

Antonio Hernández-Gil 172.286 172.286 – 17.947 – 161.519

Carmelo de las Morenas 172.287 – 86.144 – – 258.431

Henri Philippe Reichstul 172.287 172.287 – – – 344.574

Paulina Beato 172.287 – 86.144 – – 258.431

Javier Echenique 172.287 172.287 86.144 – – 430.718

Artur Carulla 172.287 114.858 – 43.072 330.217

Luis del Rivero 172.287 172.287 – – – 344.574

Juan Abelló 172.287 – – – 43.072 215.359

Pemex Intern. España 172.287 172.287 – – 43.072 387.646

José Manuel Loureda 172.287 – – 28.715 43.072 244.074

Luis Carlos Croissier 172.287 – – – 43.072 215.359

Isidro Fainé 172.287 172.287 – –  344.574

Juan María Nin 172.287 – – 43.072 43.072 258.431

Ángel Durández 172.287 – 86.144 – – 258.431

María Isabel  Gabarro 114.858 – – 28.715 28.715 172.288

total 2.770.949 1.392.653 344.576 161.521 244.075 4.913.774

Nota: Con fecha 14 de mayo de 2009, abandona el Consejo de Administración, así como las Comisiones a las que pertenecía, D.Antonio Hernández-Gil y es sustituido por 
Mª Isabel  Gabarro, que se incorpora a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y a la Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Corporativa.

Con esta misma fecha, D. Artur Carulla se incorpora a la Comisión Delegada y D. José Manuel Loureda a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Dña. 

b. Como miembros del Consejo de Administración de otras sociedades del Grupo
El Presidente Ejecutivo ha percibido en el ejercicio 2009 un total de 333.388 euros por su 
pertenencia a los órganos de administración de otras sociedades del Grupo, multigrupo o 
asociadas (67.738 euros por su pertenencia al Directorio de YPF, S.A., y 265.650 euros por 
su pertenencia al Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A.). El Consejero Se-
cretario General, por estos mismos conceptos, ha percibido en 2009 un total de 103.786 
euros (35.869 por su pertenencia al Consejo de Administración de Compañía Logística de 
Hidrocarburos, S.A., CLH y 67.917 por su pertenencia al Directorio de YPF, SA). 

Los Consejeros no Ejecutivos no han percibido ningún otro tipo de remuneración por perte-
nencia a órganos de administración de otras sociedades del Grupo, multigrupo o asociadas.

c. En el ejercicio de funciones ejecutivas
Estas retribuciones incluyen aquéllas de carácter fijo de los Consejeros Ejecutivos, por el 
desempeño de puestos y funciones directivas.

Teniendo en cuenta lo anterior, las retribuciones fijas percibidas por el Presidente Ejecuti-
vo y el Consejero Secretario General durante el último ejercicio cerrado ascienden a 2.310 
y 959 miles de euros, respectivamente.

B. Retribución variable anual
Dentro del Consejo, este concepto se refiere a la retribución variable a corto plazo y es de 
aplicación exclusivamente a los Consejeros Ejecutivos. 

La retribución variable anual de los Consejeros Ejecutivos es calculada como un determina-
do porcentaje sobre la retribución fija, que se percibe en función de la evaluación global que 
de su gestión se efectúe. 
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En 2009, el Presidente Ejecutivo y el Consejero Secretario General han percibido una retribu-
ción variable anual de 264 miles de euros(1) y de 384 miles de euros, respectivamente.

C. Retribución variable plurianual
Desde el año 2000, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (denominada anterior-
mente Comité de Selección y Retribuciones) del Consejo de Administración de Repsol YPF ha 
venido implantando un programa de fidelización dirigido inicialmente a directivos y ampliable 
a otras personas con responsabilidad en el Grupo. Este programa consiste en la fijación de un 
incentivo a medio/largo plazo, como parte del sistema retributivo. 

A cierre de ejercicio 2009 se encontraban vigentes los planes de incentivos 2006-2009,  
2007-2010, 2008-2011 y 2009-2012, aunque cabe señalar que el primero de los programas 
indicados (el 2006-2009) se ha cerrado, de acuerdo a sus bases, a 31 de diciembre de 2009 
y sus beneficiarios percibirán la retribución variable correspondiente en el primer trimestre 
de 2010, una vez evaluado el grado de consecución de sus objetivos.

Los citados programas son independientes entre sí, pero sus principales características son 
las mismas. En todos los casos se trata de planes específicos de retribución plurianual por 
los ejercicios contemplados en cada uno de ellos. Cada plan está ligado al cumplimiento de 
una serie de objetivos estratégicos del Grupo. El cumplimiento de los respectivos objetivos 
da a los beneficiarios de cada plan el derecho a la percepción de retribución variable a medio 
plazo en el primer trimestre del ejercicio siguiente al de su finalización. No obstante, en cada 
caso, la percepción del incentivo está ligada a la permanencia del beneficiario al servicio del 
Grupo hasta el 31 de diciembre del último de los ejercicios del programa, con excepción de 
los supuestos especiales contemplados en las propias bases del mismo.

En todos los programas de incentivos, de percibirse, además de aplicársele a la cantidad 
determinada en el momento de su concesión un primer coeficiente variable, en función 
del grado de consecución de los objetivos establecidos, se multiplicaría asimismo por un 
segundo coeficiente variable, vinculado al desempeño del beneficiario a lo largo del periodo 
contemplado en el programa.

Ninguno de los cuatro planes implica para ninguno de sus beneficiarios ni entrega de accio-
nes, ni de opciones, ni está referenciado al valor de la acción de Repsol YPF.

El Presidente Ejecutivo no participa de ninguno de los planes de incentivos vigentes a la 
fecha, si bien el grado de consecución del programa que vence anualmente sirve de referen-
cia para determinar el importe de la retribución variable plurianual correspondiente a cada 
ejercicio, que es abonada en el ejercicio siguiente.

El Consejero Secretario General es beneficiario de los programas 2006-2009, 2007-2010, 
2008-2011 y 2009-2012.

Durante el ejercicio 2009 el Presidente Ejecutivo y el Consejero Secretario General han perci-
bido 988 y 222 miles de euros brutos, respectivamente, por este concepto.

Dentro del Consejo de Administración, este concepto retributivo es de aplicación exclusiva-
mente a los Consejeros Ejecutivos. 

D. Sistemas de Previsión Social
Repsol YPF considera que el paquete retributivo de los Consejeros Ejecutivos debe tener una 
composición acorde con las tendencias de mercado, por lo que las percepciones detalladas 
anteriormente se completan con un sistema de previsión social.

Ello se articula, en el caso del Presidente Ejecutivo a través de una póliza de seguro para la 
cobertura de las contingencias de jubilación, invalidez y fallecimiento, en las que Repsol YPF 
actúa como tomador.

En caso de cese de su relación con Repsol YPF, el Presidente Ejecutivo adquirirá la titularidad 
de los fondos constituidos. Para las contingencias de jubilación e invalidez el beneficiario es 
el propio Presidente Ejecutivo, mientras que para el caso de fallecimiento lo son los benefi-
ciarios designados por éste

El Consejero Secretario General es beneficiario del denominado Premio de Permanencia, 
concepto retributivo de carácter diferido que tiene la finalidad de recompensar su perma-
nencia en el Grupo Repsol YPF, cuya articulación se realiza a través del Fondo de Inversión 
Mobiliaria (FIM), denominado “Fondo de Permanencia”. 

(1)  De la retribución variable anual del Presidente Ejecutivo se deducen las atenciones estatutarias que le corresponden 
por su pertenencia a los órganos de administración del Grupo Repsol YPF y sociedades participadas.

Anualmente Repsol YPF aporta al FIM, en forma de participaciones, un 20% de la retribu-
ción fija anual del Consejero Secretario General.  Dichas participaciones serán de titularidad 
de la empresa hasta la jubilación del Consejero Secretario General, en cuyo momento éste 
consolidará el derecho y consiguientemente, se le traspasará la titularidad. También tendrá 
derecho al importe acumulado del Premio de Permanencia en los supuestos de extinción del 
contrato, en los casos que den derecho a indemnización, y al cumplimiento de los 62 años.

Igualmente es partícipe del plan de pensiones sistema empleo, de aportación definida, de Rep-
sol YPF, cuya aportación máxima está fijada por convención colectiva en 7.212 euros anuales.

Adicionalmente, es beneficiario de una póliza de seguro para la cobertura de las contingen-
cias de fallecimiento e invalidez, en la que Repsol YPF actúa como tomador.

El coste de las pólizas de seguro, en el que ha incurrido la Compañía por los Consejeros 
Ejecutivos, por jubilación, invalidez y fallecimiento y de las aportaciones a planes de pensio-
nes y a planes de previsión, incluyendo, en su caso, los correspondientes ingresos a cuenta, 
ha ascendido en 2009 a un total de 2.748 miles de euros, correspondiendo a los siguientes 
conceptos: en el caso del Presidente Ejecutivo, 198 miles de euros corresponden a seguro 
de vida y 2.270 miles de euros a aportaciones a plan de pensiones y coste de seguros de 
jubilación; en el caso del Consejero Secretario General, 81 miles de euros corresponden a 
seguro de vida, 7 miles de euros a aportaciones a plan de pensiones y coste de seguros de 
jubilación, y 192 miles de euros a aportaciones al Premio de Permanencia. 

Los Consejeros no Ejecutivos no son beneficiarios de ningún instrumento de previsión social 
de Repsol YPF.

E. Otras percepciones
Adicionalmente, el gasto correspondiente a 2009 asociado a las percepciones en especie 
disfrutadas por los Consejeros Ejecutivos asciende a 51 miles de euros para el Presidente 
Ejecutivo y a 2 miles de euros para el Consejero Secretario General.

No existen percepciones en especie satisfechas a los Consejeros no Ejecutivos.

F. Otras Condiciones Contractuales
Todos los Consejeros se encuentran cubiertos por la misma póliza de responsabilidad civil 
que asegura a todos los administradores y al personal directivo del Grupo Repsol YPF.

G. Otras Características de los Contratos de los Consejeros Ejecutivos
Para ambos Consejeros Ejecutivos está prevista una compensación económica diferida, por 
finalización del contrato, equivalente a tres anualidades de la retribución monetaria anual 
total, más una anualidad de idéntica cuantía como compensación por el pacto de no com-
petencia en el año siguiente a la finalización del contrato.

La compensación económica diferida se abonará si la finalización del contrato se produce 
por causas imputables a Repsol YPF, por mutuo acuerdo o, adicionalmente, en el caso del 
Consejero Secretario General, por el acaecimiento de circunstancias objetivas, tales como un 
cambio relevante en la titularidad del capital social de la Compañía.

El presente Informe ha sido formulado por el Consejo de Administración de Repsol YPF en 
su reunión de 24 de marzo de 2010.
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1 Antecedentes
La Comisión de Auditoría y Control del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. fue 
constituida por éste en su reunión de 27 de febrero de 1995. 

La constitución de este tipo de Comités en el seno del Consejo de Administración de las 
sociedades cotizadas, si bien ya era recomendado por varios “Códigos de Buen Gobier-
no Corporativo” publicados en España, como los Informes “Olivencia” (1998) y “Aldama” 
(2003), no fue obligatorio, en este país hasta el 23 de noviembre de 2002, fecha de la entrada 
en vigor de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, sobre Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero.

El Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., en su artículo 32, esta-
blece la estructura, el funcionamiento, y el ámbito de actividad de la Comisión de Auditoría 
y Control.

De conformidad con lo establecido en dicho Reglamento, la Comisión es un órgano interno 
del Consejo de Administración con funciones de supervisión, informe, asesoramiento y pro-
puesta, así como aquellas otras que en el ámbito de sus competencias le atribuyan la Ley, los 
Estatutos o el Reglamento del Consejo.

La Comisión tiene la función primordial de servir de apoyo al Consejo de Administración en 
sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la 
información económico-financiera, de sus controles ejecutivos, supervisión de la Auditoría 
Interna, y de la independencia del Auditor Externo, así como de la revisión del cumplimiento 
de todas las disposiciones legales y normas internas aplicables a la sociedad. Asimismo, 
esta Comisión es competente para formular la propuesta de acuerdo al Consejo de Adminis-
tración, para su posterior sometimiento a la Junta General de Accionistas, sobre designación 
de los Auditores de Cuentas Externos, prórroga de su nombramiento y cese, y sobre los   
términos de su contratación.

Desde su creación, y hasta el 31 de diciembre de 2009, la Comisión de Auditoría y Control 
del Consejo se ha reunido en ciento doce ocasiones (la última –dentro de dicho período– el 
15 de diciembre de 2009).

2  Composición
Tanto los Estatutos Sociales como el Reglamento del Consejo de Administración establecen 
que la Comisión de Auditoría y Control estará integrada, al menos, por tres miembros. Asi-
mismo, dichas normas disponen que todos los miembros de la Comisión sean Consejeros 
Externos o no Ejecutivos.

Del mismo modo, y con la finalidad de asegurar el mejor cumplimiento de sus funciones, el 
Reglamento del Consejo de Administración establece que los miembros de esta Comisión 
serán designados por el Consejo teniendo presentes sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, debiendo además su Presidente 
tener experiencia en gestión empresarial y conocimiento de los procedimientos contables 
y, en todo caso alguno de sus miembros la experiencia financiera que pueda ser requerida 
por los órganos reguladores de los mercados de valores en que coticen las acciones o títulos 
de la Sociedad, condición, ésta última, que ostentan D. Carmelo de las Morenas López y D. 
Ángel Durández Adeva en cuanto al “experto financiero” regulado por la U.S. Securities and 
Exchange Commission (SEC).

La Comisión nombra a su Presidente entre sus miembros, el cual debe ostentar, en todo 
caso, la condición de Consejero Externo Independiente, y actúa como Secretario de la misma 
el del Consejo de Administración. 

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercen el cargo durante el plazo de 
cuatro años a contar desde su nombramiento, pudiendo ser reelegidos transcurrido dicho 
plazo, a excepción de su Presidente que no podrá ser reelegido hasta transcurrido un año 
desde su cese, sin perjuicio de su continuidad o reelección como miembro de la Comisión.

Durante el ejercicio 2009 la composición de la Comisión de Auditoría y Control ha sido la 
siguiente:
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Cargo Miembros Carácter

Presidenta Dña. Paulina Beato Blanco Externa Independiente

Vocal D. Carmelo de las Morenas López Externo Independiente

Vocal D. Ángel Durández Adeva Externo Independiente

Vocal D. Javier Echenique Landiríbar Externo Independiente

Por tanto, durante el ejercicio 2009 todos los miembros de la Comisión de Auditoría y Con-
trol han ostentado la condición de “Consejeros Externos Independientes”, conforme  a los 
requisitos recogidos en el artículo 3.5 del Reglamento del Consejo de Administración, ha 
biendo sido nombrados en atención a su reconocido prestigio personal y profesional y a su 
experiencia y conocimientos para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, se encuentran 
desvinculados del equipo ejecutivo y de los accionistas significativos de la Sociedad y no 
concurre en ellos ninguna de las situaciones descritas en el artículo 13.2 del Reglamento del 
Consejo de Administración.

Durante el ejercicio 2009 y hasta la fecha de aprobación de la presente Memoria de Activida-
des no se ha producido ningún cambio en la composición de la Comisión.

Los perfiles profesionales de los miembros de la Comisión son los siguientes:

D. Paulina Beato Blanco: Córdoba, 1946. Doctora en Economía por la Universidad Com-
plutense de Madrid y por la Universidad de Minnesota, Catedrática de Análisis Económico, 
Técnico Comercial y Economista del Estado. Fue Presidenta Ejecutiva de Red Eléctrica de 
España, Consejera de Campsa y de importantes entidades financieras. Ha sido economista 
principal en el Departamento de Desarrollo Sostenible del Banco Interamericano de Desa-
rrollo y consultora en la División de Regulación y Supervisión Bancaria del Fondo Monetario 
Internacional. En la actualidad es asesora de la Secretaría General Iberoamericana, profesora 
de Análisis Económico en varias universidades y miembro del Consejo especial para la pro-
moción de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía. 

D. Carmelo de las Morenas López: Sevilla, 1940. Licenciado en Ciencias Económicas y en 
Derecho. Inició su actividad profesional en Arthur Andersen & Co. para ocupar posterior-
mente la Dirección General de la filial española de The Deltec Banking Corporation y la 
Dirección Financiera de Madridoil y Transportes Marítimos Pesados. En 1979 ingresó en 
el Grupo Repsol, en el que desempeñó diferentes puestos de responsabilidad. En 1989 fue 
nombrado Director Corporativo Financiero (Chief Financial Officer), cargo que desempeñó 
hasta concluir su carrera profesional en la compañía en 2003. Hasta el 31 de diciembre de 
2005 fue miembro del Standard Advisory Council del IASB. Es Presidente de Casa de Alguacil 
Inversiones SICAV, S.A., Consejero de The Britannia Steam Ship Insurance Association, Ltd., 
Orobaena S.A.T. y Faes Farma, S.A.

D. Ángel Durández Adeva: Madrid, 1943. Licenciado en Ciencias Económicas, Profesor Mer-
cantil, Censor Jurado de Cuentas y miembro fundador del Registro de Economistas Audi-
tores. Se incorporó a Arthur Andersen en 1965 y fue socio de la misma desde 1976 hasta 
2000. Hasta marzo de 2004 ha dirigido la Fundación Euroamérica, de la que fue patrono    
fundador, entidad dedicada al fomento de las relaciones empresariales, políticas y culturales 
entre la Unión Europea y los distintos países Iberoamericanos. Actualmente es Conseje-
ro de Gestevisión Telecinco, S.A., Consejero asesor de Exponencial-Agencia de Desarrollos 
Audiovisuales, S.L., Ambers & Co y FRIDE (Fundación para las Relaciones Internacionales 
y el Desarrollo Exterior), Presidente de Arcadia Capital, S.L. e Información y Control de Pu-
blicaciones, S.A., Miembro del Patronato de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez y la 
Fundación Independiente y Vicepresidente de la Fundación Euroamérica.

D. Javier Echenique Landiribar: Pamplona (Navarra), 1951. Licenciado en Ciencias Económi-
cas y Actuariales. Ha sido Consejero-Director General de Allianz-Ercos y Director General del 
Grupo BBVA. Actualmente es Presidente del Banco Guipuzcoano, Consejero de Telefónica 
Móviles México, Actividades de Construcción y Servicios (ACS), S.A., Abertis Infraestructu-
ras, S.A., Grupo Empresarial ENCE, S.A. y Celistics, L.L.C. Es asimismo Delegado del Conse-
jo de Telefónica, S.A en el País Vasco, miembro del Consejo Asesor de Telefónica de España, 
miembro del Patronato de la Fundación Novia Salcedo y Fundación Altuna, y miembro del 
Círculo de Empresarios Vascos.

COMISIÓN DE AUDITORíA Y CONTROL
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3  Regulación de la Comisión  
 de Auditoría y Control 

La regulación interna de la Comisión de Auditoría y Control se encuentra recogida en el 
artículo 39 (“Comisión de Auditoría y Control”) de los Estatutos Sociales y el artículo 32 (“La 
Comisión de Auditoría y Control”) del Reglamento del Consejo de Administración.

Los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración están inscritos en el 
Registro Mercantil de Madrid y se encuentran públicamente accesibles a través de la página 
web de la Sociedad (www.repsol.com).

4  Funcionamiento 
La Comisión de Auditoría y Control, conforme a lo establecido en el Reglamento del Con-
sejo, se reúne cuantas veces fuera necesario para el cumplimiento de las funciones que le 
han sido encomendadas y cada vez que la convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus 
miembros. La convocatoria de las sesiones se comunica, con una antelación mínima de 48 
horas, por carta, telex, telegrama, telefax o correo electrónico, e incluirá el orden del día de 
la misma. A éste se unirá el acta de la sesión anterior, haya sido o no aprobada, así como la 
información que se juzgue necesaria y se encuentre disponible.

Las reuniones tienen lugar normalmente en el domicilio social, pero también pueden cele-
brarse en cualquier otro que determine el Presidente y señale la convocatoria.

Para que quede válidamente constituida la Comisión se requiere que concurran a la reunión, 
presentes o representados, más de la mitad de sus miembros, salvo en caso de falta de 
convocatoria, que requiere la asistencia de todos ellos. Los miembros de la Comisión, que 
no asistan a la reunión personalmente, pueden conferir su representación en favor de otro 
vocal de la Comisión.

Los acuerdos deben adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los miembros concu-
rrentes o representados. En caso de empate tendrá voto de calidad el Presidente o quien 
haga sus veces en la reunión.

El Secretario de la Comisión levanta acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, que 
estará a disposición de los miembros del Consejo.

Con carácter periódico el Presidente de la Comisión informa al Consejo de Administración 
sobre el desarrollo de sus actuaciones. 

La Comisión elabora un calendario anual de sesiones y un plan de actuación para cada 
ejercicio, así como una Memoria Anual sobre sus actividades, de los que da cuenta al pleno 
del Consejo.

Asimismo, al menos una vez al año, la Comisión evalúa su funcionamiento y la calidad y 
eficacia de sus trabajos, dando cuenta al pleno del Consejo.

5 Recursos de la Comisión
Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión puede recabar el asesoramiento de 
Letrados u otros profesionales externos, en cuyo caso el Secretario del Consejo de Administra-
ción, a requerimiento del Presidente de la Comisión, dispondrá lo necesario para la contrata-
ción de tales Letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá directamente a la Comisión.

Asimismo, puede recabar la colaboración de cualquier miembro del equipo directivo o del res-
to del personal, y la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas de la Sociedad.
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6 Principales actividades desarrolladas  
 durante el ejercicio 2009

En el ejercicio 2009 la Comisión de Auditoría y Control se ha reunido en diez ocasiones, 
según se describe en el Anexo.

En cumplimiento de su función primordial de servir de apoyo al Consejo de Administración 
en sus cometidos de vigilancia, y entre otras actividades, la Comisión efectuó la revisión pe-
riódica de la información económico-financiera, la supervisión de los sistemas de control in-
terno y el control de la independencia del Auditor de Cuentas Externo. La presente Memoria 
contiene un resumen agrupado en torno a las distintas funciones básicas de la Comisión.

Se acompaña como Anexo un calendario de las reuniones celebradas por la Comisión de Au-
ditoría y Control durante el ejercicio 2009, con una descripción de las principales cuestiones 
tratadas en las mismas.

6.1  Información económico–financiera 

Durante el período objeto de la presente Memoria de actividades, la Comisión de Auditoría 
y Control ha analizado, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con el apoyo de 
la Dirección General Económica Financiera y del Auditor de Cuentas Externo de la Sociedad, 
los estados financieros anuales relativos al ejercicio 2008, así como las declaraciones inter-
medias y el informe financiero semestral relativos al primer trimestre, primer semestre y 
tercer trimestre del ejercicio 2009.

Del mismo modo, la Comisión ha verificado que las Cuentas Anuales del ejercicio 2008, 
presentadas al Consejo de Administración para su formulación, han sido certificadas por el 
Presidente y el Director General Económico-Financiero (CFO), en los términos requeridos 
por la normativa interna y externa aplicable.

Por otro lado, el hecho de que el Grupo Repsol YPF cotice en la Bolsa de Nueva York, exige 
la presentación ante la SEC del “Annual Report on Form 20-F”, informe que contiene las 
cuentas anuales e información financiera del Grupo según los criterios establecidos por la 
legislación estadounidense. A tal efecto, la Comisión ha revisado el contenido de este infor-
me con carácter previo a su presentación.

Asimismo, la Comisión ha revisado el contenido de las Cuentas Anuales Consolidadas co-
rrespondientes al ejercicio 2008 que la Sociedad, en su condición de sociedad cotizada en 
Argentina, ha presentado en la Comisión Nacional de Valores (CNV) y en la Bolsa de Comer-
cio de Buenos Aires.

6.2 Sistemas de control interno

Con el objeto de revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos 
para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente, 
la Comisión ha realizado un seguimiento del desarrollo del Plan Anual de Auditoría Corpora-
tiva, orientado a cubrir los riesgos críticos y significativos del Grupo.

A lo largo del ejercicio, la Comisión ha sido informada por la Dirección de Auditoría y Con-
trol de los hechos y recomendaciones más relevantes puestos de manifiesto en los trabajos 
desarrollados en el año, así como del estado de las recomendaciones emitidas en años 
anteriores.

Asimismo, la Comisión ha sido informada sobre los sistemas de control de reservas; el 
esquema de la planificación anual, dirigida a evaluar el funcionamiento y adecuación de 
los sistemas de control de la Compañía en la identificación y mitigación de los riesgos de 
fraude, ineficiencias de control interno, incumplimiento de normativa y legislación, riesgo 
reputacional e inadecuada protección de activos y control sobre operaciones participadas; 
la gestión  del riesgo de crédito de clientes y deudores, la posición de tipo de cambio y la 
posición de liquidez; y el proyecto de enfoque metodológico teórico para medir y priorizar los 



422 423

riesgos del Mapa de Riesgos; y el Programa de Cumplimiento Normativo, concebido como 
uno de los elementos que mitigan los “Riesgos Regulatorios y de Cumplimiento” incluidos 
en el Mapa de Riesgos.

Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Control ha supervisado la adecuación del siste-
ma de control interno sobre información financiera del Grupo Repsol YPF a los requisitos 
exigidos por la Ley Sarbanes–Oxley (Sección 404). A este respecto, la Comisión de Auditoría 
y Control actúa como máximo órgano de control y supervisión del funcionamiento del siste-
ma de Control Interno de Reporting Financiero del Grupo Repsol YPF.

6.3 Relaciones con el auditor interno

Además de lo ya descrito en el apartado anterior, la Comisión ha velado, conforme a lo 
establecido en el Reglamento del Consejo, por la independencia y eficacia de la Auditoría 
Interna y para que ésta cuente con la capacitación y medios adecuados para desempeñar sus 
funciones en el Grupo, tanto en lo que se refiere a personal, como a elementos materiales, 
sistemas, procedimientos y manuales de actuación. 

Asimismo, la Comisión ha sido informada sobre el cierre y la evaluación del cumplimiento 
del Plan Anual de Auditoría Corporativa 2008, y ha analizado, aprobado y realizado un segui 
miento del Plan Anual de Auditoría Corporativa para el ejercicio 2009.

6.4 Relaciones con el auditor externo

a. Selección del auditor externo para el ejercicio 2009
La Comisión de Auditoría y Control, en cumplimiento de las funciones que tiene asignadas, 
propuso al Consejo de Administración, para su posterior sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, la reelección como Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo 
Consolidado de la firma “Deloitte, S.L.”, por el período de una anualidad, para la revisión de 
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado 
correspondientes al ejercicio 2009.

El Consejo de Administración acordó, por su parte, someter dicha propuesta a la Junta Ge-
neral Ordinaria celebrada el 14 de mayo de 2009, que la aprobó. 

b. Pre-aprobación de los servicios prestados por los auditores externos
Con objeto de cumplir lo requerido por la Ley Sarbanes–Oxley y demás normativa aplicable 
a la Compañía, y como medida de buen gobierno corporativo, la Comisión de Auditoría 
y Control, en su labor de velar por la independencia de la Auditoría Externa, acordó en el 
ejercicio 2003 un procedimiento para aprobar previamente todos los servicios, sean o no 
de auditoría, que preste el Auditor Externo, cualesquiera que fuere su alcance, ámbito y 
naturaleza. Dicho procedimiento se encuentra regulado en una Norma Interna de obligado 
cumplimiento para todo el Grupo Repsol YPF. 

En virtud de ello, la Comisión de Auditoría y Control ha venido aprobando previamente, du-
rante el ejercicio 2009, todos los servicios prestados por el Auditor Externo.

Del mismo modo, se estableció una delegación de facultades en la Presidenta de la Comi-
sión de Auditoría y Control, para que pudiera autorizar los servicios prestados por el Auditor 
Externo. En uso de esa delegación, la Presidenta ha aprobado la prestación de una serie de 
servicios para los que posteriormente se ha solicitado la ratificación de la Comisión.

c. Información recibida de los auditores externos
Además de lo informado por los auditores externos en otras reuniones de la Comisión, en la 
reunión de la Comisión de Auditoría y Control, celebrada el 23 de febrero de 2009, y con an-
terioridad a la revisión de las cuentas anuales, los auditores externos del Grupo Repsol YPF, 
Deloitte S.L., tras confirmar su independencia en cumplimiento de la normativa de la SEC, 
informaron a la misma sobre los principales aspectos puestos de manifiesto en la auditoría 
de las Cuentas anuales del Grupo Repsol YPF a 31 de diciembre de 2008 y sus trabajos de 
revisión del Sistema de Control Interno de Reporte Financiero (SCIRF).

A este respecto, los auditores externos informaron que la opinión de auditoría sobre las 
cuentas anuales de Repsol YPF S.A. y las consolidadas del Grupo Repsol YPF sería favorable 

y no contendría salvedad alguna. Asimismo, informaron que no se había detectado ninguna 
“material weakness” en el SCIRF que mencionar a la Comisión.

Del mismo modo, en la reunión de la Comisión de Auditoría y Control celebrada el 24 de 
junio de 2009, y de conformidad con las normas profesionales de auditoría vigentes en 
Estados Unidos (PCAOB Standards), Deloitte informó a la Comisión, con carácter previo al 
registro de su opinión de auditoría ante la SEC relativa al “Annual report on form 20-F”. 

Asimismo, en la reunión de la Comisión de Auditoría y Control celebrada el 28 de julio de 
2009, Deloitte informó sobre la revisión limitada de los estados financieros semestrales 
resumidos correspondientes al primer semestre de 2009.

En la reunión de la Comisión de Auditoría y Control celebrada el 15 de diciembre de 2009, 
Deloitte informó, asimismo, sobre su revisión preliminar de los estados financieros conso-
lidados de Repsol YPF, S.A. a 30 de septiembre de 2009, en relación con la auditoría de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2009, y sobre la situación del trabajo de revisión de los con-
troles internos sobre información financiera del Grupo Repsol YPF establecidos conforme 
a los requisitos exigidos por la Ley Sarbanes – Oxley (Sección 404), así como sobre el plan 
previsto y los objetivos de dicha revisión.

6.5 Reservas de hidrocarburos 

La Comisión, en cumplimiento de las funciones que tiene asignadas, ha supervisado durante 
el ejercicio 2009 la suficiencia y eficaz funcionamiento de los sistemas y procedimientos de 
registro y control interno en la medición, valoración, clasificación y contabilización de las re-
servas de hidrocarburos del Grupo Repsol YPF, de forma que su inclusión en la información 
financiera periódica del Grupo sea acorde en todo momento con los estándares del sector y 
con la normativa aplicable.

6.6 Medio ambiente y seguridad

Con objeto de conocer y orientar la política, los objetivos y las directrices del Grupo Repsol 
YPF en el ámbito medioambiental y de seguridad, a lo largo del ejercicio la Comisión ha 
sido informada por la Dirección General de Medios sobre la evolución de las principales 
magnitudes de seguridad y parámetros medioambientales, así como sobre las actuaciones 
realizadas y los objetivos del Grupo Repsol YPF en estas materias.    

6.7 Evaluación del funcionamiento de la Comisión  
 de Auditoría y Control

Tomando como referencia los requisitos y funciones más relevantes de la Comisión de Au-
ditoría y Control contemplados en la normativa aplicable, en los Estatutos, y en el Regla-
mento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ha realizado una 
evaluación de su propio funcionamiento y eficacia durante el ejercicio 2009, en línea con las 
recomendaciones del “Código Unificado”.

De acuerdo con el resultado de dicha evaluación, la Comisión de Auditoría y Control conclu-
yó, en su reunión de 27 de enero de 2010, que el funcionamiento de dicha Comisión es satis-
factorio y que ésta desempeña correctamente las funciones que le han sido encomendadas 
por las normas positivas e internas aplicables.

6.8 Comité Interno de Transparencia de Repsol YPF, S.A.

La Comisión de Auditoría y Control ha sido informada de forma periódica durante el ejerci-
cio sobre las actividades del Comité Interno de Transparencia, recibiendo y considerando la 
información que dicho Comité le ha hecho llegar.

COMISIÓN DE AUDITORíA Y CONTROL
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6.9 Aplicación “Comunicaciones a la Comisión de Auditoría”

De acuerdo con la normativa vigente en Estados Unidos para todas las empresas que co-
tizan en las Bolsas de Valores de ese país, al igual que como medida de Buen Gobierno 
Corporativo, la Comisión de Auditoría y Control puso en marcha, en el ejercicio 2005, un pro-
cedimiento para que las personas que así lo deseen puedan comunicar a la misma cualquier 
incidencia o irregularidad que adviertan en materias relacionadas con contabilidad, controles 
internos sobre contabilidad y auditoría que afecten al Grupo Repsol YPF. 

A esta aplicación pueden acceder tanto los empleados del Grupo Repsol YPF, a través de la 
intranet, como el resto de interesados, por medio de la página web de la Compañía (www.
repsol.com). En ambos casos, se garantiza la total confidencialidad y el anonimato de los 
remitentes de información.

De igual modo, estas comunicaciones pueden remitirse mediante correo electrónico o pos-
tal dirigido a las direcciones habilitadas al efecto.

La Comisión de Auditoría y Control ha supervisado las medidas adoptadas respecto de las 
comunicaciones recibidas a través del citado sistema.

6.10 Criterios de independencia de la Bolsa de Nueva York (NYSE )  
 para los emisores extranjeros

El hecho de que las acciones emitidas por Repsol YPF, S.A. coticen en la Bolsa de Nueva York 
–a través de ADS, o American Depositary Shares–, exige que la Compañía cumpla determi-
nadas normas de la legislación americana. En concreto, determinados apartados de la “Sec-
tion 303A of the NYSE’s Listed Company Manual”. De acuerdo con ello, todos los miembros 
de la Comisión de Auditoría y Control deben cumplir con los requisitos de independencia 
exigidos por la Rule 10A-3 de la SEC.

Desde la entrada en vigor de esta normativa, el 31 de julio de 2005, la Comisión de Auditoría 
y Control de Repsol YPF, S.A. ha cumplido en todo momento lo en ella dispuesto.

ANEXO: CALENDARIO DE SESIONES

425

Anexo  Calendario de sesiones  
  celebradas en el ejercicio 2009

Sesión n° 103 28 de enero de 2009

Orden del día

Aspectos más relevantes del cierre del ejercicio 2008.

Información sobre reservas de hidrocarburos.

Informe de la Dirección de Auditoría y Control: (I) evaluación externa de la función de auditoría 
corporativa; (II) resumen de los informes emitidos.

Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos  
sobre contabilidad y auditoría.

Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos. 

Información sobre las comunicaciones con la SEC sobre el 20-F 2007 de Repsol YPF, S.A.

Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno  
de Transparencia de Repsol YPF, S.A. 

Sesión n° 104 23 de febrero de 2009

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Orden del día

• Informe Financiero Anual 2008: (I) Cuenta de resultados del ejercicio 2008. Conciliación  
de resultados; (II) Informe del Auditor Externo; (III) Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2008. 

•

•

 

 

• 

•

•

•

•

• 

Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2008.

Información sobre reservas de hidrocarburos.

Informe de la Dirección de Auditoria y Control: (I) evaluación externa de la función de auditoría 
interna; (II) propuesta de planificación de Auditoría corporativa 2009.

 Memoria de Actividades del ejercicio 2008 de la Comisión de Auditoría y Control.

 Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

 Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos  
sobre contabilidad y auditoría.

 Información sobre las comunicaciones con la SEC sobre el 20-F 2007 de Repsol YPF, S.A.

Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de Transparencia de Repsol 
YPF, S.A.

 

Sesión n° 105 25 de marzo de 2009

Orden del día

 Propuesta de nombramiento de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo  
Consolidado.

 Información sobre seguridad y medio ambiente.

 Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

 • Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos  
sobre contabilidad y auditoría.

 • Información sobre las comunicaciones con la SEC sobre el 20-F 2007 de Repsol YPF, S.A.

•

•

•
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Sesión n° 106 30 de abril de 2009

Orden del día

• Información sobre riesgo de crédito, tipo de cambio y liquidez.

• Informe de la Dirección de Auditoría y Control: (I) planificación Anual 2008 de la Dirección de 
Auditoría y Control: cumplimiento del cierre del ejercicio; (II) resumen de informes emitidos. 

• Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

• Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos  
sobre contabilidad y auditoría.

• Información sobre las comunicaciones con la SEC sobre el 20-F 2007 de Repsol YPF, S.A. 

Sesión n° 107 7 de mayo de 2009

Orden del día

• Revisión del avance de resultados correspondiente al primer trimestre de 2009.

Sesión n° 108 24 de junio de 2009

Orden del día

• Revision del Annual Report on Form 20-F 2008. Informe del Auditor Externo.

• Informe de la Dirección de Auditoría y Control: (I) sistema de control interno  
de reporte financiero. Evaluación del ejercicio 2008; (II) Cumplimiento normativo;  
(III) resumen de informes emitidos.

• Información sobre Seguridad y Medio Ambiente.

• Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

• Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos s 
obre contabilidad y auditoría.

• Información sobre las comunicaciones con la SEC sobre el 20-F 2007 de Repsol YPF, S.A.

• Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de Transparencia  
de Repsol YPF, S.A.

Sesión n° 109 28 de julio de 2009 

Orden del día

• Informe Financiero Semestral. Informe del Auditor Externo.

•

•

•

•

•

•

•

•

 Información sobre las Cuentas Anuales a presentarse en la Comisión Nacional de Valores de 
Argentina y en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires.

 Propuesta de honorarios del auditor externo para 2009. 

 Información sobre reservas de hidrocarburos.

 Informe de la Dirección de Auditoría y Control. Seguimiento de las recomendaciones de los 
informes de Auditoría Corporativa.

 Obligaciones societarias derivadas del Mercado de Valores.

 Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

 Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre contabilidad y 
auditoría.

 Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de Transparencia de Repsol 
YPF, S.A.
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Sesión n° 110 30 de septiembre de 2009

Orden del día

• Informe del Auditor Externo.

• Información de la Dirección de Auditoría y Control.

• Propuesta de evaluación del funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Control.

• Aprobación de la contratación de servicios de los Auditores Externos.

• Información sobre la conclusión del proceso de revisión por la SEC del 20-F 2007  
de Repsol YPF, S.A.

Sesión n° 111 11 de noviembre de 2009

Orden del día

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Revisión del avance de resultados correspondientes al tercer trimestre 2009.

Información sobre Seguridad y Medio Ambiente.

Información sobre reservas de hidrocarburos.

Aprobación de la contratación de servicios con los Auditores Externos.

Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos  
sobre contabilidad y auditoría.

Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno  
de Transparencia de Repsol YPF, S.A.

Sesión n° 112 15 de diciembre de 2009

Orden del día

 Informe del Auditor Externo.

 Informe de la Dirección de Auditoría y Control.

 Propuesta de Calendario y Plan de actuación de la Comisión de Auditoría y Control para 2010.

 Aprobación de la contratación de servicios con los Auditores Externos.
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